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I. PRESENTACIÓN 
 
Este informe de labores correspondiente al año 2016, constituye un instrumento de 

rendición de cuentas de los resultados institucionales, tanto en el avance físico de las 

actividades desarrolladas del proceso de establecimiento, actualización y 

mantenimiento del proceso catastral,  así como de la ejecución  del presupuesto 

aprobado por el Congreso de la República para desarrollar estas actividades. 

 

Cabe resaltar que este año 2016 se caracterizó por la necesidad de retomar la 

direccionalidad institucional para la reactivación técnica y financiera del proceso 

catastral en Guatemala. Esta redireccionalidad  estuvo orientada por una visión 

estratégica en tres ejes que guiaron el que hacer institucional durante el año, lo cual 

motivo a focalizar las acciones,  eficientar procesos y los recursos, así como  

demostrar a la sociedad los  siguientes resultados estratégicos: 

�  35 Municipios finalizaron el  levantamiento de información catastral e iniciaron  

la actualización y uso multifinalitario de la información catastral por medio de 

las Municipalidades, generando servicios y productos catastrales para la 

sostenibilidad institucional  bajo el Sistema Territorial Municipal (SITMuni).  

�  Finalización de las diferentes fases, sub-fases y actividades del proceso de 

establecimiento catastral en 5 Municipios, con el propósito de proponer al 

Consejo Directivo para ser declarados zonas catastradas.  

�  13   Áreas Protegidas finalizaron la demarcación catastral para su certeza 

jurídica y espacial. 

 

Este informe de labores, también reporta los resultados y actividades de soporte 

técnico y control de calidad, tecnología de la información y administrativas en las 

diferentes fases del proceso catastral, que fueran desarrolladas durante el año con el 

propósito de asegurar la actualización, confiabilidad, certeza y seguridad  jurídica y 

espacial de la información catastral que se ha generado desde que inició el proceso 

catastral en el año 2006.   
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Este  informe también describe los resultados alcanzados en la definición e 

implementación de políticas y estrategias que permitieron alcanzar las metas 

programadas. 

 

Otro de los resultados estratégicos alcanzados durante este año 2016, fue haber  

retomado e incrementado de la generación y venta de venta de Productos y Servicios 

Catastrales, lo cual permite retomar la ruta para la  sostenibilidad técnica y financiera 

de la institución.   

 

El proceso de trabajo a través del cual se desarrollaron las actividades durante este 

año 2016 fue bajo la modalidad de gestión basada en resultados (GBR), la cual 

requirió  de un ordenamiento estratégico de cada una de las actividades a desarrollar 

en los diferentes niveles de ejecución del RIC.  

 

El seguimiento y sistematización de los avances de la ejecución de las actividades y 

metas fue una práctica continua en la institución durante todo el año,   lo cual permitió 

generar los insumos que alimentaron de información mensualmente al  sistema de 

seguimiento y evaluación institucional  (SISERIC), con el propósito de generar 

informes confiables y oportunos del cumplimiento de las actividades, lo cual facilitó 

identificar experiencias positivas o negativas a través de un proceso comparativo 

entre lo planificado y lo ejecutado, y de esta manera establecer las razones de dichas 

experiencias y presentar reportes gerenciales, que permitieron  la toma de decisiones 

en los momentos precisos, y así hacer los ajustes oportunos en el camino.  

 

En función de lo que establece la ley y, en el marco de retomar la direccionalidad 

institucional para la reactivación técnica y financiera del proceso catastral en 

Guatemala, la Dirección Ejecutiva Nacional, somete a consideración del Consejo 

Directivo del RIC,  el presente  Informe de Labores correspondiente al año 2016 para 

su respectiva aprobación. 
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Aprovecho para dejar patente mi beneplácito y muestras de consideración por el 

decidido compromiso del Consejo Directivo del RIC, a todos los colaboradores del 

trabajo del Registro de Información Catastral -RIC-, y a las diferentes instancias del 

sector público y la cooperación internacional, por el apoyo brindado desde su ámbito 

de acción, que han contribuido a los logros estratégicos que se reflejan en la presente 

Memoria de Labores 2016. 
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II. MARCO ESTRATÉGICO EN EL CUAL SE SUSTENTO EL 
MARCO OPERATIVO DEL 2016 
 
¿Quiénes somos? 
 

En el marco de las negociaciones de los Acuerdos de Paz, específicamente en el 

Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, se establece el 

compromiso por parte del Gobierno de Guatemala para emprender reformas públicas 

y promover cambios legislativos que permitieran abordar la problemática de la tierra 

como una de las acciones de reducción de la pobreza y de consolidación de la Paz. 

Los instrumentos identificados en ese acuerdo hacen referencia en la necesidad de: 

“Promover una reforma legal que establezca un marco jurídico seguro, simple y 

accesible a toda la población con relación a la tenencia de la tierra”, y en: 

“…Promover cambios legislativos que permitan el establecimiento de un sistema de 

registro y Catastro descentralizado, multiusuario, eficiente, financieramente sostenible 

y de actualización fácil y obligatoria… ” En ese contexto de los acuerdos de paz, el 15 

de junio de 2005, el Congreso de la República de Guatemala aprobó la Ley del 

Registro de Información Catastral (RIC), mediante el Decreto No. 41-2005, dando vida 

al Registro de Información Catastral. El contenido de la ley del RIC permite afirmar 

que el Estado de Guatemala ha dado un gran paso hacia la consolidación de la 

legalidad e institucionalidad agraria necesarias para el alcance de certeza y seguridad 

jurídicas en la tenencia de la tierra y su consecuente efecto positivo en el desarrollo 

social y económico y en la gobernabilidad del país. Para direccionar el que hacer 

institucional alineado con la Ley del RIC, se cuenta con la Planificación Estratégica 

que define la Visión, Misión, Principios y Valores, Ejes Estratégicos y Ejes 

Transversales que rigen al RIC y que le dan sustento ético y fortalecen la cultura 

institucional, como se describe a continuación: 
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MISIÓN 
 
 

 
 
 

 
VISIÓN 

 
 
 
 

 
 
 

PRINCIPIOS Y VALORES: 
 
El RIC se rige por Principios y Valores, que le proporcionan el sustento ético y le 

ayudarán a fortalecer la cultura institucional. Estos son:  

�  Respeto: A la multiculturalidad y a la diversidad.  

�  Transparencia: En el uso de recursos financieros y en el capital humano  

�  Equidad en el proceso: Reconociendo las diferencias de cada uno de las y 

los    actores.  

�  Confiabilidad: En la generación, resguardo, manejo y distribución de 

información.  

�  Eficiencia y eficacia: En el cumplimiento de sus mandatos.  

�  Participación activa: De las y los actores en los diferentes procesos para la 

toma de decisiones.  

�  Servicio de calidad: Orientado a la satisfacción de los usuarios.  

 

Derivado del análisis en el proceso de la Planificación, se identificaron como Ejes 

Estratégicos los siguientes: 

 

 

 

 

Establecer, mantener y actualizar el catastro nacional para 
constituir un registro público orientado a la certeza y seguridad 

jurídica de la propiedad, tenencia y uso de la tierra. 
 

Somos una institución de servicio autosostenible que genera y 
administra información catastral confiable, para múltiples fines, 

como base para el  desarrollo de la nación. 
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Ejes Estratégicos  Líneas de Acción  
 
1. Establecimiento catastral 
 

1. Estabilidad en la normativa para el 
establecimiento catastral 

2. Mejoramiento continúo de los procedimientos 
e instrumentos para el Establecimiento 
catastral. 

3. Proceso de declaratoria de predios 
catastrados. 

4. Priorización de zonas para establecer el 
catastro 

5. Externalización del proceso catastral 
6. Interrelación Registro-Catastro en el proceso 

de establecimiento 
 

2. Regularización en el marco 
del proceso catastral y estudios 
catastrales 

1. Titulación Especial 
2. Procesos de regularización de tierras 

entregadas por el Estado. 
 

3. Sistema y mantenimiento de 
información catastral 

1. Estabilidad en la normativa para el 
mantenimiento catastral. 

2. Mejoramiento continúo de los procedimientos 
e instrumentos para el Mantenimiento 
catastral. 

3. Desarrollo e implementación del Sistema 
Registro – Catastro. 

4. Municipalización del proceso de 
mantenimiento catastral.  

5. Registro de agrimensores y su actualización 
 

4. Generación y promoción  del 
uso de productos y  servicios 
catastrales 
 

1. Generación de información catastral para 
múltiples fines 

2. Presentación de servicios y venta de 
productos catastrales. 

 
5. Políticas y Planificación en 
materia catastral 

1.  Generación de Políticas Institucionales 
2.  Generación de Estrategías 
3.  Planificación Institucional 
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EJES TRANSVERSALES 
 

Considerando que algunas acciones clave serán implementadas durante todo el 

proceso catastral, se han definido Ejes Transversales que faciliten su ejecución, 

acompañando y potenciando a los Ejes estratégicos en la misma. Los Ejes 

Transversales definidos son los siguientes: 

 

EJE TRANSVERSAL # 1: 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO HUMANO 

 

En el artículo 77 de la ley del Registro de Información Catastral, se establece que en 

coordinación con el Registro de la Propiedad y del Instituto Geográfico Nacional, debe 

implementarse la Escuela de Formación y Capacitación para el Desarrollo Territorial y 

Catastral. 

 

Este mandato legal se fundamenta en la necesidad de formar y capacitar al recurso 

humano especializado en el área técnica, jurídica y administrativa y así poder realizar 

en forma eficiente las diferentes fases en que se organiza el proceso catastral y con 

ello dar cumplimiento al mandato de realizar el catastro en todo el territorio nacional, 

de acuerdo a los recursos disponibles y dentro de los plazos que se establezcan. 

 

EJE TRANSVERSAL # 2: 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIVULGACIÓN 

 

Dentro del proceso catastral se ha reconocido al ciudadano guatemalteco como el 

sujeto del catastro, quien debe ser tomado en cuenta e incorporado antes, durante y 

después del mismo. Por esta razón se concibe la comunicación social como uno de 

los aspectos clave, en el sentido que a través de ella pueda lograrse la participación 

ciudadana, identificada como un elemento fundamental para la viabilización del 

proceso catastral. 
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Tomando en cuenta el alto porcentaje de población indígena, que implica diversidad 

de cultura y lenguas, el alto índice de analfabetismo, el acceso limitado a los medios 

de comunicación por parte de la mayoría de la población del interior del país, sumado 

a la carencia de una cultura catastral, se hace indispensable la elaboración de 

estrategias y la selección de canales de comunicación adecuados para llegar a todos 

los sectores de la sociedad guatemalteca con el mensaje correcto. 

 

La Ley del RIC otorga a la comunicación social, por medio de su artículo No. 31, un 

carácter transversal dentro del proceso catastral, (previo al levantamiento, durante el 

mismo y en la fase de mantenimiento catastral). 

Así mismo, los elementos de comunicación social, favorecen a la Institución, en la 

creación y el fortalecimiento de una imagen positiva frente a usuarios directos, 

instituciones relacionadas y opinión pública en general. 

 

EJE TRANSVERSAL # 3: 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

Dada la naturaleza de los objetivos de la ley del Registro de Información Catastral, 

principalmente los referentes a la administración de tierras, se han identificado una 

serie de funciones y vinculaciones con otros organismos e instituciones que ejercen 

una acción complementaria y sinérgica para el alcance de dichos objetivos y 

resultados previstos. 

Las relaciones de coordinación y complementariedad del proceso catastral serán 

normadas por medio de convenios de cooperación interinstitucional, en los cuales se 

establecerán las funciones y responsabilidades de cada institución, según sus 

mandatos legales. 

Las actividades de cada una de las instituciones participantes en el proceso catastral 

se enmarcan en los aspectos de coordinación definidos en la ley del RIC. 
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EJE TRANSVERSAL # 4: 
GÉNERO Y MULTICULTURALIDAD 

 

El RIC ha identificado la importancia de la participación de hombres y mujeres en 

igualdad de condiciones en el proceso catastral, reconociendo la importancia del rol 

que desempeñan tanto hombres como mujeres en la vida social comunitaria, quienes 

al incorporar la perspectiva de género en el proceso catastral, se pueden convertir en 

promotores de una nueva cultura catastral. 

 

Por otro lado, la ley del RIC especifica en sus Artículos 33 y 66, la importancia de 

respetar los derechos a la tierra de los pueblos indígenas y campesinos durante el 

proceso catastral y promover la participación de los mismos en el proceso.  

 

EJE TRANSVERSAL # 5: 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

La información de las actividades realizadas y el cumplimiento de metas 

programadas, alimentan el sistema de seguimiento y evaluación del RIC (SISERIC) 

con el propósito de generar información confiable y oportuna del avance y 

cumplimiento de las actividades, resultados e insumos utilizados en el quehacer 

institucional, que sirvan de insumos para la toma de decisiones a nivel de dirección y 

gerencial para viabilizar el proceso catastral. 
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III. RESULTADOS ESTRATÉGICOS ALCANZADOS EN EL AÑO 
2016 

La Visión estratégica que permitió retomar la direccionalidad institucional durante este 

año 2016, con el propósito de la reactivación técnica y financiera del proceso 

catastral, estuvo en función de tres ejes estratégicos que guiaron  el que hacer 

institucional y el presupuesto aprobado por el Congreso de la República. Estos tres 

ejes estratégicos tuvieron como resultados estratégicos los siguientes: 

 
35 Municipios finalizaron su levantamiento de infor mación catastral e 

iniciaron la actualización y uso multifinalitario d e la información catastral por 

medio de las Municipalidades generando servicios y productos catastrales para 

la sostenibilidad institucional. 

 

Fueron entregados a 35 municipalidades la información catastral resultado del 

proceso de levantamiento de información catastral predial del 100% de su territorio 

resultado del procesos de Levantamiento Catastral que concluyó durante este año 

2016. 

 

Esta información fue entregada en formato útil a los Gobiernos Locales con la 

posibilidad de emplearla para diferentes usos multifinalitarios, orientada a mejorar la 

gestión municipal, como por ejemplo: los planes de ordenamiento territorial, IUSI; 

mejorar los servicios públicos municipales, el tren de aseo de la basura; servicios de 

agua potable y drenajes; arrendamiento de tierras municipales, entre otros. 

 

El siguiente mapa muestra los municipios donde se implementa el uso multifinalitario 

de la información catastral: 

1 
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Finalización de las diferentes fases, sub-fases y a ctividades del proceso 

de establecimiento catastral en 5 Municipios, con e l propósito de proponer al 

Consejo Directivo para ser Declarados Zonas Catastr adas. 

 

Durante este año se focalizaron esfuerzos y eficientaron proceso y recursos para 

lograr reducir las brechas que existían en las diferentes fases y sub-fases del proceso 

de establecimiento catastral, que van desde el levantamiento de información catastral, 

análisis catastral, análisis jurídico hasta la declaratoria de la totalidad de predios 

declarados catastrados, lo cual permitió por primera vez en la historia catastral de 

Guatemala declara los primeros municipios catastrados. 

2 
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         13  Áreas Protegidas finalizaron las actividades ca tastrales y la 

demarcación física y amojonamiento de sus límites, para la certeza jurídica y 

espacial.   

3 
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El RIC en coordinación con el CONAP y demás instituciones vinculadas a la certeza 

jurídica de la tierras en Áreas protegidas del país, priorizaron el saneamiento y 

catastro de las 13 áreas protegidas indicadas en el mapa anterior, los cuales 

constituyen el sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP- con la finalidad de 

brindar certeza jurídica y espacial, y así, promover el ordenamiento de la propiedad 

dentro de estas áreas y contribuir a mejorar su efectividad de administración y manejo 

en largo plazo. 
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IV. ACCIONES ESTRATEGICAS DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

La estructura organizativa del RIC, se fundamenta en un Consejo Directivo como su 

máxima autoridad; una Dirección Ejecutiva Nacional, que tiene dentro de sus 

funciones ejecutar las decisiones de este Consejo; Direcciones Municipales; así como 

las Unidades Técnicas y administrativas que son necesarias para el cumplimiento de 

las funciones del RIC, tales como: las Gerencias, Áreas, Unidades y Proyectos. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley del RIC, el Consejo Directivo 

tiene dentro de sus atribuciones definir la política catastral y velar por el cumplimiento 

de las funciones de la Institución contempladas en dicha ley; aprobar los 

presupuestos de la institución, así como los informes de estados financieros;  

determinar el orden prioritario de las zonas a catastrar; aprobar los convenios que se 

suscriban con las autoridades administrativas, municipales y otros entes públicos y 

privados que requieren estudios catastrales u otro tipo de cooperación; aprobar los 

manuales de operaciones y reglamentos internos; y aprobar la estructura organizativa 

y funcional del RIC, a propuesta de la Dirección Ejecutiva Nacional.  

 

En este marco de las atribuciones del Consejo Directivo, durante el año 2016 se 

generaron, analizaron y aprobaron los procesos siguientes: 

 

 La Ampliación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro de 

Información Catastral de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2016, por medio de 

la Resolución número (403-001-2016).  

 

 Se declara zona catastrada el municipio de San Diego, departamento de 

Zacapa. (404-001-2016). 
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 Suscripción del Convenio Interinstitucional entre la Empresa Portuaria Quetzal 

y el Registro de Información Catastral de Guatemala, por medio de la 

Resolución número (418-001-2016). 

 

 Ampliación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro de Información 

Catastral de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2016, por medio de la 

Resolución número (419-001-2016). 

 

 Modificaciones al Reglamento del Arancel General del Registro de Información 

Catastral de Guatemala, por medio de la Resolución número (420-001-2016). 

 

 Reglamento de Gastos de Viáticos y Gastos Conexos del Registro de 

Información Catastral de Guatemala, por medio de la Resolución número (423-

001-2016). 

 

 El Reglamento Interno del Procedimiento de Reconocimiento de Gastos a los 

Contratistas que Prestan Servicios Técnicos y Profesionales, por medio de la 

Resolución número (423-002-2016).  

 

 Suscripción del Convenio Administrativo de Cooperación Interinstitucional entre 

el Ministerio Público y el Registro de Información Catastral de Guatemala, por 

medio de la Resolución número (424-001-2016). 

 
 

 Suscripción del Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Puerto 

Barrios, Izabal y el Registro de Información Catastral de Guatemala, por medio 

de la Resolución número (430-001-2016). 

 

 La entrega oficial de la Aplicación Tecnológica del Visor de Áreas Protegidas al 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas. (en ssesión Ordinaria número 431 de 

fecha 3 de noviembre de 2016), 
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 Suscripción de la Carta de Entendimiento para la Cooperación 

Interinstitucional, entre el Registro General de la Propiedad y el Registro de 

Información Catastral de Guatemala, por medio de la Resolución número (433-

002-2016). 

 

 El Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones del 

Registro de Información Catastral de Guatemala, por medio de la Resolución 

número (434-001-2016). 

 

 Suscripción del Convenio de Prestación de Servicios Bancarios de Cobro por 

Cuenta Ajena a suscribirse entre el Banco de Desarrollo Rural, Sociedad 

Anónima y el Registro de Información Catastral de Guatemala, por medio de la 

Resolución número (434-002-2016). 

 

 Suscripción de los convenios específicos del uso multifinalitario de la 

información catastral en 36 municipalidades, por medio de la Resolución 

número (434-003-2016). 

 

 La actualización de la Estructura Organizativa y Funcional del Registro de 

Información Catastral de Guatemala, por medio de la Resolución número (434-

004-2016). 
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V. INFORME DE AVANCES POR EJES ESTRATÉGICOS 
 
Como se describió anteriormente en el marco estratégico en el cual se sustenta el 

POA 2016, donde se describen los Ejes Estratégicos y sus líneas de acción, por 

medio de los cuales se consolidará el cumplimiento de las aspiraciones y mandatos 

legales de la institución, establecidos en la ley del RIC, este capítulo describe el 

avance que se tuvo durante el año en cada uno de dichos ejes estratégicos y sus 

líneas de acción:  

�  Eje Estratégico No. 1:  Establecimiento Catastral  
 
Una vez declarada una Zona en Proceso Catastral, se inicia el establecimiento del 

catastro, entendiéndose como el conjunto de actividades de tipo técnico-jurídico y 

administrativo, organizadas con el objetivo de recabar y obtener la información física y 

descriptiva de todos los predios del territorio nacional y su relación con los titulares 

catastrales y registrales. 

 

En esta fase las mediciones de polígonos catastrales y predios deben estar 

referenciados al Sistema Geográfico Nacional. Además, deben proporcionar entre 

otras, la información sobre: esquineros, mojones, linderos, ubicación espacial, 

colindancias, áreas de los predios y cualquier otra característica que se considere útil 

de acuerdo a la normativa de aplicación de la ley. 

�  Comunicación Social: 
 

Para generar las condiciones ideales necesarias, tanto sociales como políticas, con el 

objetivo de lograr el eficiente desarrollo de las actividades del proceso catastral, el 

RIC requiere según lo establece la Ley del RIC, Decreto 41-2005, en su artículo 31: 

“…El proceso de comunicación social deberá continuar durante la ejecución de las 

siguientes fases del establecimiento catastral y en su mantenimiento, para contar con 

la cooperación y participación de la población.” Para lograr el impacto requerido, se ha 

previsto la generación de estrategias específicas para cada zona, de manera que 
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éstas proporcionen los elementos de comunicación social que permitan que la 

información sea recibida por los pobladores acorde a su cultura y que se aborde con 

claridad los objetivos y alcances del catastro que desarrolla la institución, lo cual 

requiere plantear estrategias diferenciadas para cada zona en concordancia con las 

particularidades de cada una de las mismas.  

 

Lo anterior, requiere del desarrollo de diagnósticos territoriales en cada Zona en 

Proceso Catastral, los cuales permiten contar con la información de base para el 

diseño de las estrategias de comunicación social y que generen las condiciones 

referidas. 

 

En este contexto, para lograr desarrollar dichas actividades de comunicación social, 

se  han realizado una serie de acciones estratégicas que se implementaron en las 

Zonas en Proceso Catastral durante el año 2016. Las mismas se detallan de manera 

global en el siguiente cuadro: 

 
Avances durante el año 2016 de Comunicación Social 

 

Indicador Meta 
2016 

Total 
Ejecutado 

2016 

Porcentaje de 
Avance 

No. de comunidades 
atendidas 61 265 434.43% 

No. de líderes 
capacitados 140 320 228.57% 

No. reuniones 
informativas con 

titulares catastrales 
63 128 203.17% 

�
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Los indicadores referidos en el cuadro anterior, se han venido utilizando en años 

anteriores y han servido de base para cuantificar las actividades de comunicación 

social institucional, mismos que han sido de bastante utilidad para lograr los objetivos 

del RIC en cuanto lograr la participación de los diferentes actores en el proceso 

catastral; para logar desarrollar las actividades catastrales se requiere de una fuerte 

movilización social en las Zonas en Proceso Catastral. 

�  Investigación Registral: 
 
Durante el año 2016, las actividades de investigación registral se desarrollaron 

principalmente en los procesos catastrales de las 23 áreas protegidas que se trabajan 

con el “Programa de  Establecimiento Catastral y Consolidación de la Certeza Jurídica 

en Áreas Protegidas” financiado por fondos de préstamo del Banco Interamericano del 

Desarrollo. 

 
Esta fase del proceso catastral responde a tres obligaciones fundamentales del RIC: i) 

la elaboración de diagnósticos de propiedad, como actividad previa al establecimiento 

catastral, ii) satisfacer las necesidades de información registral para los diferentes 

usos que de ella se hacen en el establecimiento catastral; y iii) abordar el 

saneamiento de la información registral, que es prerrequisito para la regularización de 

la tenencia de la tierra y  relacionado a la seguridad jurídica de la misma.  

 

La investigación registral se realiza fundamentalmente en la información que proviene 

del Registro General de la Propiedad y cuando sea necesario se complementa con 

información de otros archivos públicos mediante las actividades: i) investigación de 

base para la determinación de los índices de finca por zonas de interés, ii) 

investigación de derechos reales para obtener la información sobre derechos de 

propiedad y otros derechos reales de cada finca inscrita en zonas de interés, y iii) la 

elaboración del diagnóstico de propiedad mediante la metodología muestral, como 

actividad previa a la declaratoria de Zona en Proceso Catastral.  
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Los avances de investigación registral para el año 2016 son las siguientes: 

Avance de investigación registral para el año 2016 

 

INDICADOR Metas 2016 
Total Ejecutado 

2016 
Porcentaje de 
avance 2016 

Fichas de Investigación de 
derechos reales digitados 
y analizados y disponibles 
en la base de datos 
correspondiente para sus 
diferentes usos en el 
proceso catastral. 

13162 8873 67.41% 

Estudios de fincas inscritas 
en Copropiedad y/o  de 
Saneamiento de 
información registral, 
elaborados. 

2632 488 18.54% 

 

�  Mosaico gráfico de fincas 
 

Es la sucesión de fincas y polígonos adyacentes referidas a una ubicación geográfica 

que reflejan el régimen de tenencia de la tierra de una determinada área.  

Con la identificación de las fincas y polígonos se debe elaborar el Mosaico Gráfico de 

Fincas para determinar su ubicación geográfica, además conocer las relaciones 

registrales, espaciales y geométricas de las fincas identificadas en la Zona en 

Proceso Catastral que no será menor a un municipio.  

La elaboración de éste, se debe basar en información proveniente del Registro 

General de la Propiedad, Archivo General de Centroamérica, como fuentes primarias 

y otras como las agrupaciones catastrales elaboradas por: el Instituto Nacional de 

Transformación Agraria, Fondo de Tierras, Instituto Geográfico Nacional, Empresa 

Nacional de Fomento y Desarrollo Económico del Petén, Archivos de las 

Municipalidades, Sección de Tierras de la Escribanía de Gobierno, Dirección de 

Bienes del Estado y la Dirección de Catastro y Avalúos de Bienes Inmuebles. 
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Como producto de la elaboración del índice de fincas del Registro General de la 

Propiedad y de la identificación de números registrales en las agrupaciones 

catastrales de fuentes previamente citadas, se deberán identificar las fincas matrices 

y sus respectivas desmembraciones. Esta información se relacionará con los 

expedientes resguardados en la sección de tierras del Archivo de Centroamérica. De 

los cuales, se investigarán datos relativos a: 1) derroteros y planos, 2) unidades de 

medida utilizados, 3) fecha de ejecución de la medida, 4) área producto de la 

medición, 5) aspectos relevantes en los caminamientos, 6) denunciante del terreno, 7) 

declinación magnética, 8) colindancias y 9) accidentes geográficos. 

 

El Mosaico de Fincas debe sobreponerse a la cartografía y ortofotos para analizar la 

congruencia de los accidentes geográficos identificados en la investigación. 

 

Uno de los pasos importantes del procedimiento del Mosaico de Fincas, consiste en 

realizar un informe técnico descriptivo de los hallazgos que servirán como historial y 

darán soporte a éste. El Mosaico de Fincas, se considera un insumo determinante 

para el Establecimiento Catastral y particularmente para las actividades de Análisis 

Catastral, en lo referente a la relación predio-finca, que facilita la elaboración de los 

informes circunstanciados que son producto del análisis referido. Los avances en 

relación a las metas en esta actividad, en las Zonas en Proceso Catastral durante el 

año de 2016 fueron: 

 

·  Finalización del mosaico de fincas en los municipios priorizados (San Diego, 
Huite y Cabañas en Zacapa y San José y San Francisco en Petén) fue 
importante para mantener un mosaico actualizado y disponible para la 
declaración de zonas totalmente catastradas. 

·  Investigación de expedientes de la Sección de Tierras del Archivo de Centro 
América para la complementación de mosaico de finca de los municipios de 
Los Amates, San Jerónimo, Santa Catalina La Tinta, Panzós, Senahú, 
Siquinalá y Pastores 

·  Análisis del mosaico de fincas y  catalogadas como No Ubicables del municipio 
de San Jerónimo, departamento de Baja Verapaz 
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�  Perímetro de la Jurisdicción municipal 
A continuación se describen las actividades realizadas en este proceso de la 

conformación del Perímetro de la Jurisdicción Municipal 

 

·  Investigación documental e intercambio de información: 
 
En esta fase se avanzó en la investigación de información histórica, legal y 

cartográfica de límites municipales facilitada por el IGN e investigación realizada por 

el RIC en los municipios de Santa Catalina La Tinta, departamento de Alta Verapaz y 

San José, departamento de Peten. 

 

·  Talleres con autoridades municipales y presentación del proceso metodológico 
 
Se han realizado constantes esfuerzos con las autoridades municipales de San José y 

San Andrés, departamento Peten, donde se logró el compromiso de las autoridades 

municipales para  participar en la metodología propuesta para la identificación y 

delimitación del perímetro de la jurisdicción municipal, así como la delegación de 

autoridades, funcionarios y técnicos municipales para que conformen las comisiones 

correspondientes que acompañarán el proceso. En este proceso ha participado el 



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� ����������
 

municipio de Siquinalá y el municipio colindante Guanagazapa, ambos del 

departamento de Escuintla. 

 

·  Análisis en campo de la investigación documental: 
 
Se realizaron los recorridos de campo de un total de 95.72 kilómetros entre los 

municipios de San José y San Andrés, departamento de Peten y 10.23 kilómetros 

entre los municipios de  Tactic, departamento de Alta Verapaz y San Miguel Chicaj, 

departamento de Baja Verapaz.  Los kilómetros recorridos fueron acompañados con 

líderes de comunidades situadas en el área de influencia del perímetro de la 

jurisdicción municipal, obteniendo bajo este procedimiento la validación de la 

información recopilada por el IGN y el RIC.  

 

·  Talleres de consensos: 
 
Mediante estos talleres se plantearon los resultados de la investigación documental y 

de campo, con el objetivo de llegar a consensos en la identificación del perímetro de 

la jurisdicción municipal.   Los perímetros abordados en estos talleres de consensos 

fueron entre los municipios de Tactic, departamento de Alta Verapaz y San Miguel 

Chicaj, departamento de Baja Verapaz y el taller entre los municipios de San José y 

San Andrés, ambos del departamento de Peten. 

 

·  Monumentación o amojonamiento: 
 
Como parte del procedimiento para la identificación y delimitación del perímetro de la 

jurisdicción municipal, se estableció la demarcación física del perímetro, mediante la 

monumentación de los mojones más relevantes.  La monumentación tuvo por objetivo 

constituir un referente visual que coadyuve a la observancia de los límites y la 

permanencia en el tiempo de los acuerdos alcanzados entre los municipios.  Se 

colocaron 3 mojones entre los municipios de San José  y San Andrés, departamento 

de Petén.  
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·  Realización de informes finales del Perímetro de la Jurisdicción Municipal 
(PJM) 

 
El informe  es la fase donde concluye el rol del RIC en la definición del Perímetro de la 

Jurisdicción Municipal (PJM).  Para el año 2016 se realizaron 18 informes del 

perímetro de la jurisdicción municipal de los siguientes municipios. 

 
No Departamento  Municipio  
1 Alta Verapaz Santa Catalina La Tinta 

2 Baja Verapaz Salamá 
3 Baja Verapaz San jerónimo 
4 Baja Verapaz Purulhá 
5 Baja Verapaz El Chol 
6 Baja Verapaz Granados 
7 Sacatepéquez  Pastores 
8 Escuintla  La Democracia 
9 Zacapa Gualán 
10 Chiquimula San Juan Ermita 
11 Izabal Puerto Barrios 
12 Izabal Los Amates  
13 Izabal Morales  
14 Peten San Jose 
15 Peten San Benito 
16 Peten San Andrés 
17 Peten San Francisco 
18 Peten Santa Ana 

 

�  Levantamiento de Información Catastral:   
 
Se priorizó levantamiento catastral y actualización de la información catastral en 11 

municipios, los cuales se trabajaron por administración.  Esta priorización permitió 

concluir todas las actividades de esta sub-fase en los 15 municipios, así como, de 

actualizar la información catastral. 

 

En esta Subfase personal técnico de campo del RIC, se presentan a cada uno de los 

predios, de acuerdo con la planificación establecida, requiriendo a los propietarios, 
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poseedores o tenedores de los mismos, la información que se describe en la ficha de 

investigación de campo. Estas actividades también están orientadas al levantamiento 

de información, concerniente a vértices o mojones, linderos y áreas del predio que ha 

de identificarse en la ortofoto  y/o con el uso de los datos que se obtienen con equipo 

de geodesia según sea el método de levantamiento a utilizar. 

 

Levantamiento de Información Catastral con control de calidad y actualización de la 

información catastral asciende a  13,646 predios ingresados a la base de datos del 

RIC.  

 

Avances de Levantamiento de Información Catastral c on control de calidad y 

actualización por departamento y municipio: 

 

Departamento   Municipio Metas 2016 Total 
Ejecutado 2016  

Porcentaje de 
Avance 

Sacatepéquez San Jerónimo 368 368 100.00% 

Escuintla pastores 163 163 100.00% 

  Siquinalá 334 334 100.00% 

  Santa Catalina la 
Tinta 

158 158 100.00% 

Alta Verapaz  Panzós  1104 1104 100.00% 

Usumatlán 79 79 100.00% 

Petén  San José  735 735 100.00% 

  San Francisco  967 967 100.00% 

 Santa Ana  427 427 100.00% 

 Los Amates  6955 6,955 100.00% 

Izabal  Puerto Barrios  1096 1096 100.00% 

Zacapa  Teculután  168 168 100.00% 

 Huite  23 23 100.00% 

 San Juan Ermita  489 489 100.00% 

Pachalum 580 580 100.00% 
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�  Análisis Catastral, Análisis Jurídico y Registro Público 
 
Bajo el redireccionamiento institucional se priorizaron 15 municipios a cerrar las 

brechas de las sub-fases terminales del establecimiento catastral con el fin de 

declarar zonas catastradas, siendo estas sub-fases: el análisis catastral, análisis 

jurídico y Registro Público. 

 

·  Análisis Catastral: 
  

Está orientada a comparar los datos obtenidos en el levantamiento de información 

catastral con los de la investigación registral, a efecto de verificar si hay coincidencia o 

no, entre el sujeto y el objeto, la cual incluye las actividades de revisión y confección 

del Mosaico gráfico de fincas, realización del Análisis Catastral, planteamiento de 

dudas (de levantamiento y de tipo registral), exposición pública, informe 

circunstanciado, informe de fincas inubicables, análisis para procurar ubicación de 

fincas inubicables y trámite de la contradicción de la declaratoria de inubicabilidad de 

finca. Con estas actividades se obtiene: el planteamiento de dudas de levantamiento, 

de tipo registral, formato de conformidad o inconformidad de los datos presentados en 

la exposición pública, informe circunstanciado, asociación Predio-Finca y el informe 

de fincas inubicables. 

 

·  Análisis Jurídico: 
 
En esta sub-fase, se analiza y califica la Información Catastral; así como, efectuar los 

dictámenes de predios catastrados regulares o irregulares. Con esta información de 

respaldo se procede a la declaración de predios catastrados, con lo cual se realiza la 

Externalización orientada a la firmeza jurídica la declaración de predio catastrado.   

 

·  Registro Público: 
 
Posteriormente al desarrollo del proceso de Internalización en campo, de los 

resultados del Establecimiento Catastral, pasados los 30 días que establece la Ley de 
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RIC, si los titulares catastrales y registrales no requieren revisión técnica de los 

resultados del proceso notificado, las declaratorias de predio catastrado cobran 

firmeza y se procede a la Inscripción de los predios al Registro Público del RIC; esta 

inscripción se concibe como un proceso de importancia ya que permite garantizar la 

seguridad y certeza de la información catastral generada por el RIC. 

 

La inscripción de predios en el Registro Público del RIC, se considera un logro 

importante, por motivo que una vez inscritos los predios en dicho Registro, se da 

marcha a la fase de Mantenimiento de Información Catastral, fase que se desarrolla 

en estrecha coordinación con el Registro General de la Propiedad –RGP-. Parte de 

los procesos de mantenimiento de la información catastral, se desarrollan a través de 

una plataforma informática diseñada para mantener una relación vía electrónica RGP-

RIC. 

 

En este contexto, se presentan los avances globales de Análisis Catastral, Análisis 

Jurídico y Registro Público, teniendo como logro el cierre total de las brechas de las 

sub-fases del establecimiento catastral en los 5 municipios y acortando las brechas en 

10 municipios más, que va desde el levantamiento catastral hasta la inscripción de los 

predios al registro público. 

 

Metas Globales y ejecutado 2016: 

INDICADOR Metas 2016 Total Ejecutado 
2016 

Porcentaje de 
avance 2016 
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A continuación  se presenta el avance del 2016 del proceso catastral en cada 

municipio priorizado así como los 10 en el cual se logran acortar las brechas entre las 

sub-fases mencionadas. 
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Avances del Proceso Catastral en 5 municipios a ser declarados zonas catastradas: 
  

Durante el año 2016 se lograron cerrar totalmente las brechas existentes en las sub-

fases terminales del establecimiento del proceso catastral en los 5 municipios 

siguientes, con el propósito de ser declarados zonas catastradas. 

 

Zacapa: 

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

��	�	

�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


����������������������������� �������� 

!�" ������������� � #$!��	��

!�" �����%&�'�����#$!��	��

()����� �*������

+�,������#-. ����#$!��	��

��	�����������������	
	�
�	���������
������������	� ������
#�������/�����!���������+� ������� �0��� � ���#����� � 0��� ����#����������� �*������ ��	�� 0��� ����1��������

 
 

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


����������������������������� �������� 

!�" ������������� � #$!��	���

!�" �����%&�'�����#$!��	��

()����� �*������2��� �*���

+�,������#-. ����#$!��	��

��	�����������������	
	�
�	���������
������������
� 
�
#�������/�����!���������+� ������� �0��� � ���#����� � 0��� ����#����������� �*����� � � �	�� 0��� ����1��������

 
 
 

 



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� ����������
 

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


������������������������������������� 

!�" ������������� � #$!��	���

!�" �����%&�'�����#$!��	��

()����� �*������2��� �*���

+�,������#-. ����#$!��	��

��	�����������������	
	�
�	���������
������������	� 	�	�
#�������/�����!���������+� ������� �0��� � ���#����� � 0��� ����#����������� �*����� � � �	�� 0��� ����1��������

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

���
�

�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


����������������������������� �������� 

!�" ������������� � #$!��	��

!�" �����%&�'�����#$!��	��

()����� �*������

+�,������#-. ����#$!��	��

��	�����������������	
	�
�	���������
������������	� � �	������
#�������/�����!���������+� ������� �0��� ����#����� � 0��� ����#����������� �*����� � � �	�� 0��� ����1��������

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Petén 
 

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


�		�		


����������������������������� �������� 

!�" ������������� � #$!��	���

!�" �����%&�'�����#$!��	��

()����� �*������2��� �*���

+�,������#-. ����#$!��	��

��	�����������������	
	�
�	���������
������������	� �����
#�������/�����!���������+� ������� �0��� ����#����� � 0��� ����#����������� �*����� � � �	�� 0��� ����1��������



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� ��������
�
 

����

����

����

����

����

�	��

����	

��	�	

�����

��


���

���

�

��


�		


���

���

�

�		�		



��	�


����




���


�����


������������������������������������� 

!�" ������������� � #$!��	��

!�" �����%&�'�����#$!��	��

()����� �*������#$!��	���

+�,������#-. ����#$!��	��

��	�����������������	
	�
�	���������
������������	� ��
	��!�"�
	

#�������/�����!���������+� ������� �0��� ����#����� � !��������	�� #��,�������#$!��	�� 0��� ����#����������� �*������ ��	�� 0��� ����1��������

Avances en 10 municipios priorizados:   
 
Durante el año 2016 se han logrado acortar las brechas de las diferentes sub-fases 
del establecimiento del proceso catastral en los siguientes municipios. 
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�  Establecimiento Catastral y Consolidación de la Certeza Jurídica en Áreas 
Protegidas 

 
23 Áreas Protegidas que conforman el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 

(SIGAP) fueron delimitadas y  demarcadas para su certeza jurídica y espacial con el 

propósito de apoyar la sostenibilidad y protección de dichas áreas para potencializar 

el turismo.  

 

Estas actividades catastrales se desarrollaron en el marco El Programa 

“Establecimiento Catastral y Consolidación de la Certeza Jurídica en Áreas 

Protegidas”, es financiado con recursos de préstamo del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID).  

 

El Estado de Guatemala ha definido el sistema Registro-Castro tendiente  a la certeza 

y seguridad jurídica de la propiedad, tenencia y uso de la tierra en el país, lo cual 

implica invariablemente la definición y demarcación de la propiedad, acción que se 

inscribe dentro del ámbito del catastro,  así como la verificación de los derechos de 

uso de la tierra, acción que se inscribe dentro del ámbito del registro.  El Catastro es 

una actividad eminentemente técnica que origina datos utilizados para fines de 

administrar territorios, mientras que el Registro tiene propósitos jurídicos. 

La interacción de las acciones relativas al catastro (técnico-administrativas), registro 

(jurídicas) y uso de los territorios (ordenamiento territorial), determinan una dinámica 

económico-social y ambiental que tiene múltiples manifestaciones, varias de ellas 

ligadas a la conflictividad social en torno al dominio del territorio, a la efectividad de 

los procesos de producción, turismo y a la estabilidad ambiental, entre otros aspectos.  

Un uso óptimo en un marco de plena definición de los territorios (catastro) y una 

adecuada verificación de derechos (registro) es una meta en Guatemala, con miras a 

establecer un orden territorial consistente con las necesidades del desarrollo de la 

nación. 

En este orden de ideas y en lo concerniente a la búsqueda de un uso ordenado del 

territorio nacional, el Registro de Información Catastral en coordinación con el CONAP 
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y demás entidades afines, han priorizado el saneamiento y catastro de las Áreas 

Protegidas legalmente establecidas en el país, constituidas dentro del Sistema 

Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP- con la finalidad de brindar certeza 

jurídica y promover el ordenamiento de la propiedad dentro de las Áreas Protegidas 

del SIGAP para  contribuir a mejorar su efectividad de administración y manejo en el 

largo plazo.  Para el efecto, en el año 2016 se realizaron las siguientes actividades:  

·  Diagnósticos territoriales de áreas protegidas del Sistema Guatemalteco de 

Áreas Protegidas –SIGAP- que permiten contar con información estratégica 

para toma de decisiones, estrategia de comunicación social y planificación del 

proceso catastral. 

·  Diagnósticos registrales de áreas protegidas que permiten contar con 

información oportuna para el análisis catastral. 

·  Se crearon las condiciones sociales y políticas favorables para facilitar la 

eficiente implementación del proceso de certeza espacial y jurídica en las  

áreas protegidas. 

·  Se demarcaron físicamente (amojonamiento) y registrarán  los límites de las  

áreas protegidas de gestión nacional que conforman el Sistema Guatemalteco 

de Áreas Protegidas –SIGAP-  para contribuir a su certeza espacial y jurídica. 

·  Se estableció el proceso catastral que contribuirá a la certeza y seguridad 

jurídica de las áreas protegidas  

·  Se atendieron los conflictos que resultan del proceso de establecimiento 

catastral en áreas protegidas  

·  Se realiza la procuración legal para el registro catastral de las  áreas 

protegidas. 

·  Se  mantiene un sistema de coordinación  interinstitucional entre RIC, CONAP, 

RGP, Bienes del Estado para la eficaz y eficiente implementación de las 

actividades de certeza espacial y jurídica de las Áreas Protegidas y la 

administración de estos territorios. 



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� ����������
 

 

�  

Componentes y/o Actividad  Meta 2016 Total  % Avance 

Componente 1                                    
Catastro en Áreas 

Protegidas 

Km. delimitados de Áreas 
Protegidas 

986.83 567.67 57.53% 

No. De áreas protegidas 
delimitados 

23 14 60.87% 

Km. demarcados de áreas 
protegidas 

1204.4 808.85 67.16% 

No de áreas protegidas 
demarcados 

13 13 100.00% 

Ha. De áreas protegidas 
catastradas 

923345 766864.4 83.05% 

No. De áreas protegidas 
catastradas 

5 5 100.00% 

Componente 2. 
Consolidación de la 

certeza jurídica de las 
áreas protegidas 

No.  de expedientes generados 
para procuración 

1 1 100.00% 

No. De anotaciones de predios 
privados en el RGP 

9700 1300 13.40% 

Componente 3. 
Soporte técnico, 

coordinación 
interinstitucional y 

uso de la información 
catastral y registral 

No. De sitios arqueológicos y 
lugares ceremoniales verificados 

50 40 80.00% 

Km delimitados de Reserva 
Territorial del estado 

50 35.5 71.00% 

No. De Dictámenes Técnico-
Jurídicos generados del proceso 
catastral en áreas protegidas 

23 22 95.65% 
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Eje estratégico # 2 : Regularización en el Marco del Proceso Catastral y 
Estudios Catastrales  

 
 
Los constantes conflictos históricos, referentes a la inseguridad de la posesión de la 

tierra requieren ser abordados de manera integral y sistemática. En ese sentido, este 

eje dará cumplimiento a lo que establece la ley en lo relativo a “coadyuvar a los 

estudios necesarios para la definición de los problemas nacionales relativos a la 

propiedad y tenencia de la tierra y en las propuestas jurídicas de su solución”.  El 

objetivo de este eje es hacer las  propuestas jurídicas de solución a los problemas 

relativos a la propiedad, tenencia y uso de la tierra. 

 
Para el efecto se cordinó con las instituciones involucradas, para dar el efectivo 

seguimiento a los problemas identificados y sus posibles soluciones. El RIC proveo, 

en función de sus recursos, políticas y estrategias, los informes y estudios técnicos a 

las instituciones responsables, para la solución de conflictos y la regularización de la 

tenencia de la tierra. 

Bajo este eje, en el año 2016, se  definieron estudios técnicos que coadyuvarán a la 

solución de la problemática de la falta de certeza jurídica de la tierra de la siguiente 

manera:  

�  Informes al Ministerio Público 
 
Se realizaron 55 informes registrales a requerimiento del  Ministerio Público, de las 
siguientes fincas: 

·  Finca 1732, folio 29, libro 23 de Chiquimula 
·  Finca 2117, folio 181, libro 32 de Escuintla 
·  Finca 131, folio 131, Libro 63 de El Progreso 
·  Finca 1799, folio 38, libro 15 de El Progreso 
·  Finca 5052, folio 52, libro 131E de Sacatepéquez 
·  Finca 6281, folio 237, libro 35 de Retalhuleu 
·  Finca 56, folio 56, libro 64 de Izabal 
·  Finca 1417, folio 372, libro 21 de Grupo Norte 
·  Finca 7513, folio 13, libro 36 de Jutiapa 
·  Estudio registral de 46 fincas solicitadas por el Ministerio Público. 
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�  Elaboración de Opiniones o Dictámenes Jurídicos 
• Opinión sobre la situación de las fincas 1464, folio 152, libro19 de Alta 

Verapaz, y finca 9141, folio 165, libro 37 de Transformación Agraria. 
• Opinión sobre propuesta técnica de delimitación y demarcación del área 

protegida Monumento Cultural Dos Pilas, ubicado en Sayaxché departamento 
de Petén. 

• Opinión sobre los expedientes para declaratorias de fincas inubicables de los 
municipios de Huité y Cabañas departamento de Zacapa, trasladado por la 
Dirección Municipal. 

• Opinión sobre el caso del predio 17-07-02-01116 cuyo titular es el señor Diego 
Alfredo Rivera Zaldaña, ubicado en el municipio de Santa Ana. 

• Opinión sobre tema de Notificaciones en el proceso catastral y renuncia al 
plazo para interponer la Revisión Técnica. 

 

�  Proyecto de ley de Regularización. 
 
A instancia de la Comisión Extraordinaria de Catastro y Ordenamiento territorial se 

conformo una mesa interinstitucional que bajo coordinación del Registro de 

Información Catastral, elaborara una propuesta de proyecto  Ley de Regularización, 

que conlleve la solución de muchos problemas que se plantean relacionadas con la 

tierra. 

La presente iniciativa de ley busca dar una solución jurídica  a la problemática 

generada debido a las irregularidades que se manifiestan en el desarrollo del proceso 

catastral  , así como a los que van surgiendo conforme los avances de dicho proceso. 

 

Este proyecto de ley de Regularización de la Tenencia de la Tierra viene a 

complementar y a proponer alternativas de solución a las irregularidades detectadas 

durante el proceso catastral regulado en ley.  

  

·  Casos de conflictividad atendidos por el RIC: 
 

1. Conflicto de la Minera CGN ubicada en el Municipio del Estor, Izabal. 
2. Conflicto, Empresa Naturaceites ubicada en el Municipio del Estor, Izabal. 
3. Conflicto los Pajales, ubicado en la construcción de la Hidroeléctrica Chixoy. 
4. Conflicto de la Finca las Tablitas, ubicado en el Municipio del Estor, Izabal. 
5. Caso Santa Ines Ubicado en el Municipio de Santa Cruz Verapaz, Alta 

Verapaz. 
6. Caso Nuevo Renacer, ubicado en el Municipio de Ixcan, El Quiche. 
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7. Caso Sepur- Sarco, ubicado en el Municipio del Estor, Izabal 
8. caso conflicto de las Ruinas de Zaculeu, ubicado en el Municipio de 

Huehuetenango. 
9. Caso de la señora Eulogia Méndez López, ubicado en Poptun Peten. 
10. Caso conflicto Mansión del Norte, ubicado en Parque Nacional, Lagua Lachua. 
11. Caso del Fideicomiso de rehabilitación y Reconstrucción de la tormenta Stand. 
12. Caso de la Inmovilizacion de la finca 253, folio 168 del libro 2 de Peten. 
13. Caso de conflictividad Chiguoyo-Sepos, ubicada en el municipio del Estor, 

Izabal. 
14. Caso de conflictividad  Lajputá Visan, ubicado en el Municipio de Santa Maria 

Nebaj, Quiche. 
15. Caso de conflicto Chocon Nacional, ubicado en el Municipio del Estor, Izabal. 
16. Caso conflicto, Agua Caliente, ubicado en el municipio de Puerto Barrios, 

Izabal. 
17. Caso conflicto Nuevo Seamay, ubicado en el municipio de Senahú Alta 

Verapaz. 
18. Caso Conflicto Saravia Chacalté, ubicado en el municipio del Estor, Izabal. 
19. Caso Sahila, Cienaga y Chocon, ubicado en el municipio de Livingston, Izabal. 
20. Caso Conflicto Sierra Santa Cruz, ubicado en el Municipio del Estor, Izabal. 
21. Caso conflicto Rio Zarco Chiquito, ubicado en el el Polochic, Alta Verapaz,  
22. Caso el Ramonal, ubicado en el municipio de Flores, departamento de Peten. 
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�  Eje Estratégico No. 3:  Sistema de Actualización y Mantenimiento de la 
Información Catastral  

 

La fase de mantenimiento catastral se inicia una vez se concluye el establecimiento 

catastral; sin embargo, para que concluya la fase de establecimiento catastral deben 

haberse declarado predios catastrados regulares o irregulares de todos los predios 

del municipio. De acuerdo a la ley del RIC, el área mínima catastral es el municipio, lo 

cual significa que el total de predios deben haberse declarado catastrados, ya sean 

regulares o irregulares.  

 

En la práctica catastral declarar un municipio catastrado se visualiza como un acto 

jurídico a largo plazo debido a las complejidades en las relaciones de la propiedad, 

posesión y tenencia de la tierra en Guatemala que confluyen a nivel del municipio. Al 

no poder declarar municipios catastrados, el mantenimiento de la información 

catastral se ve afectada por cuanto no es posible avanzar a esta fase si dentro de 

cada municipio existiere al menos un predio no declarado catastrado. 

 

Esto trae como resultado que la información generada por el RIC durante el 

establecimiento catastral, deje de ser útil considerando que ésta se va des- 

actualizando cada año que transcurre. Una vez se resuelvan las limitaciones legales 

para avanzar en el proceso catastral, será necesario desarrollar los procedimientos 

técnicos y administrativos que serán aplicados en la fase de actualización y 

mantenimiento catastral, para la venta de productos y prestación de servicios 

catastrales.  

Durante el año 2016, se alcanzaron los avances siguientes en actualización catastral: 
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 Avances durante el año 2016 de Actualización Catas tral 
 

PRODUCTOS/INDICADORES Metas 2016 Total Ejecutado 
2016 

Porcentaje de 
avance 2016 

No. de predios con cambio de 
titular catastral  3,763 4,219 112.12% 

No. de predios 
desmembrados  2,279 7,341 322.11% 

No. de predios resultantes de 
unificaciones  298 91 30.54% 

 

�  Actividades de coordinación con el Registro General de la propiedad para el 
sistema Registro-Catastro 

 
• Tracto Sucesivo Registral. Se obtuvo consenso para el tratamiento que se 

dará por parte de ambas instituciones a los casos de predios que están 
asociados a fincas que tienen tracto sucesivo interrumpido, ya sean éstas de 
propiedad privada, municipal o del Estado.   

• Declaratorias de predio catastrado asociadas a finc as gravadas con 
hipotecas, anotaciones e inmovilizaciones.  Se acordó tratamiento que dará 
el RGP a las declaratorias de predio catastrado asociados a fincas que tengan 
anotaciones de los tipos indicados.  

• Consignación de Código de Clasificación Catastral ( CCC)  en planos 
aprobados por el RIC.  Se acordó que el RIC consignará el CCC en los planos 
que apruebe tanto en la fase de establecimiento como en el mantenimiento 
catastral. 

• Declaratoria de Fincas Inubicables. Se definió el procedimiento para la 
notificación de las declaratorias de fincas inubicables por parte del RIC al RGP.  
Actualmente se está desarrollando una aplicación para el envío electrónico de 
dichas notificaciones, el cual se espera que estará en uso en el mes de 
diciembre del presente año.  
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�  Registro de Agrimensores y su actualización  
 
En esta línea de acción se establece el registro actualización de los técnicos y 
profesionales autorizados por el RIC, con el fin de realizar actividades de la 
actualización y mantenimiento catastral. 
 
En este sentido durante el año 2016, por medio de la Escat se formaron 149 técnicos 
y 44 profesionales agrimensores. 
 
 

Indicador/ 
Actividad 

Meta 
POA 
2016 

Ejecutado  % 
Ejecutado  

Descripción  

Formación de 
Técnicos 

Agrimensores 

6 6 100% Se elaboraron dos módulos de 
formación, el primero es de manera 
presencial que se brindo en la 
ciudad de Guatemala en la que 23 
personas fueron formadas. 
El segundo es el modulo en línea 
(earling) en el cual se dieron 5 
cursos con un total de 126 personas 
formadas. 

Formación de 
Profesional 

Agrimensores 

6 4 67% Se elaboraron dos módulos de 
formación, el primero es de manera 
presencial que se brindo en la 
ciudad de Guatemala en la que 6 
profesionales fueron formados. 
El segundo es el modulo en línea 
(earling) en el cual se dieron 5 
cursos con un total de 38 
profesionales  formadas. 
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�   Eje Estratégico No. 4:  Generación y Venta de Productos y Servicios 
Catastrales  

 

�  Generación de información catastral para múltiples fines 
De las 68 zonas declaradas zonas en proceso catastral 35 finalizan su levantamiento 

de información catastral e inician la actualización y uso multifinalitario de la 

información catastral por medio de las Municipalidades, con lo cual mejorarán su 

gestión municipal, ampliación de la base tributaria y el ordenamiento territorial de su 

jurisdicción.  

 

En este sentido hasta el año 2016, 35 municipios firman conveniros con el RIC con el 

fin de hacer uso multifinalitario  de la información catastral, propiciando el desarrollo 

del municipio mediante la mejora de la gestión municipal, así mismo en su 

ordenamiento territorial. 

 
·  Entrega de la información catastral: 

 
Entrega de la información catastral a 35 Concejos Municipales según el Acta de la 

Sesión Extraordinaria de Consejo Directivo No. 434-2016 de fecha 22 de noviembre 

de 2016; en el punto número QUINTO: VARIOS I; se encuentra contenida la 

Resolución No. 434-003-2016 por medio de la cual el Consejo Directivo aprueba la 

suscripción de convenios específicos del Uso Multifinalitario de la Información 

Catastral con 36 municipalidades, sin embargo 35 consejos municipales aprueban el 

convenio. 

 

En este contexto es importante enfatizar que la información brindada a las 

municipalidades, establece el punto de partida para la formulación de Planes de 

Ordenamiento Territorial.  Ya que la información catastral brindada establece el primer 

diagnostico territorial actualizado por medio de una zonificación, la misma permite 

crear más información en relación a las dinámicas territoriales de cada municipio. A 

continuación se presenta la  información catastral brindada a los 35 municipios: 
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·  Perímetro de la Jurisdicción Municipal 
·  Área urbana y rural 
·  Capa predial 
·  Áreas protegidas (donde aplican) 
·  Tierras comunales (donde aplican) 
·  Sitios ceremoniales (donde aplican) 
·  Reservas Territoriales del Estado (donde aplican) 
·  Sitios arqueológicos y centros ceremoniales  
·  Red de carreteras  
·  Cuerpos de agua.  

 
Taller de Capacitación a los Directores Municipales del RIC 
 
Dentro de la línea de una nueva estrategia para la implementación de la Política del 

Uso Multifinalitario de la Información Catastral, se tomo la decisión de descentralizar 

los procesos de esta política, por lo que se desarrolló un taller con todos los directores 

municipales del RIC, con el fin de capacitarlos en los procesos para la implementación 

de la política en las municipalidades priorizadas, logrando avanzar en que los técnicos 

municipales sean los que lleven a cabo la planificación, coordinación y 

acompañamiento a toda capacitación que el RIC realice con autoridades municipales 

como con los técnicos en catastro de dichas municipalidades. 
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·  Reunión con Concejos Municipales: 
 

Se realizó 36 presentaciones de la Política del Uso Multifinalitario de la Información 

Catastral a los consejos municipales de los municipios declarados en proceso 

catastral, obteniendo la aprobación por parte de los consejos municipales para la 

implementación de dicha política, extendiéndonos una certificación de acta de 

aprobación. 

 

·  Firma de Convenios: 
 
Dentro de una nueva metodología de la política se estableció en coordinación con 

Gerencia de Programación y Cooperación Internacional, Asesoría Jurídica y Gerencia 

Técnica un convenio especifico de la Política del Uso Multifinalitario de la Información 

Catastral permitiendo una mejor coordinación con las municipalidades, coordinándose 

5 eventos intermunicipales representados por sus Alcaldes; para llevar a cavo la 

suscripción de 35 convenios en el marco de la política multifinalitario. 

 
·  Capacitaciones Técnicas:  

 
En función de dotar a las municipalidades 

con capacidades para la manipulación de la 

información catastral se llevaron a cabo 4 

talleres de capacitación sobre la plataforma 

Qgis. 

 

Capacitación a Zacapa-Chiquimula. Se logró 

capacitar a 19  técnicos municipales en catastro, 

de ambas municipalidades. 

 
Escuintla-Sacatepéquez. Se logró capacitar a 18 

técnicos municipales en catastro, de 

municipalidades de ambos Departamentos. 
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Peten. Se logró capacitar a 28 técnicos municipales en catastro, de todas las 

municipalidades del Departamento. 

 

Baja Verapaz. Se capacitaron 15 técnicos municipales en catastro, de  varias 

municipalidades del Departamento. 

 

·  Funcionamiento del SITMuni: 
 

Se desarrolló diagramas de flujo con el fin de un mejoramiento eficaz del SITMuni, en 

relación a la visualización de la información, actualización y mantenimiento catastral,  

impulsándolo también como herramienta para la determinación de la ubicación exacta 

de postes de luz, teléfono, identificación de ríos, nomenclatura vial y domiciliar, para 

diferentes cobros como el IUSI, agua potable, ubicación de predios y búsqueda de 

titulares, generación de zonificaciones para la formulación de diferentes proyectos, 

identificación de sitios comerciales (negocios), entre otros más que la municipalidad 

ve importantes para el desarrollo de su municipio. 

 

Durante el año 2016 se crearon, 35 accesos a la plataforma de SITMuni; para igual 

número de municipalidades, para el acceso al Uso Multifinalitario de la Información 

Catastral. 
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�  Generación y Venta de Servicios y productos catastrales 
 

Artículo 3, inciso c de la Ley,  tiene la responsabilidad exclusiva del Estado de 

registrar y actualizar la información catastral y extender certificados catastrales y 

copias certificadas de los mapas, Planos y de cualquier otro documento que esté 

disponible. Este mismo marco legal faculta al RIC para generar y administrar sus 

propios fondos provenientes de la venta de productos y prestación de servicios 

catastrales. En el artículo 13, literal i, el Consejo Directivo del RIC es el órgano 

facultado para determinar los montos a pagar por los usuarios por la prestación de 

servicios y por la venta de productos catastrales. 

Bajo el marco legal descrito,  hay una obligatoriedado en la emisión del certificado 

catastral y la constancia de aprobación de planos. Ambos servicios catastrales tienen 

un carácter obligatorio para el interesado por cuanto al momento de desmembrar un 

predio o unificar dos o más predios, éste deberá cumplir con lo establecido en los 

artículos 45 y 48 de la Ley.  

El artículo 45 de la Ley en su inciso a establece un mandato en el faccionamiento de 

escrituras de unificación o desmembración, que a su vez crea la demanda por 

servicios catastrales.  

“Para faccionar escrituras de unificación o desmembración de predios, los notarios 

deberán contar para el predio en cuestión con el certificado emanado del RIC, el cual 

contendrá la información gráfica y alfanumérica del mismo, y es necesario que el 

plano resultante, que será la base para el faccionamiento de la escritura traslativa de 

dominio, sea aprobado por el Registro de Información Catastral, quien emitirá la 

constancia respectiva que el notario acompañará al testimonio.” 

Según el artículo 48 de la Ley, una vez un predio ha sido declarado catastrado regular 

o irregular, el Registro de la Propiedad no operará en ellas ninguna modificación en la 

superficie, mojones o linderos, por razón de actos de desmembración o unificación, si 

al testimonio de la escritura no se adjunta la certificación emitida por el RIC, que 

aprueba la modificación y el plano catastral correspondiente 
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Bajo este eje estratégico en el año 2016, se implementó la Estrategia de 

redireccionamiento de la ventanilla de servicios y productos catastrales, la cual tuvo 

como objetivo retomar la credibilidad, confiabilidad y seguridad de los servicios y 

productos catastrales generados por el registro de información catastral, con el 

propósito de incrementar la generación de ingresos por la venta de los mismos. Esta  

estrategia inició su implementación con la estandarización de procesos de generación 

de servicios y productos catastrales y de la atención al usuario en Ventanilla; así 

como de la capacitación a todo el personal de ventanillas.   

Bajo la implementación de la estrategia descrita, en el año 2016 se logró mejorar el 

servicio en las ventanillas de productos y servicios catastrales y mejorar los ingresos 

de la siguiente manera: 

 

 

A continuación se presentan los avances en función de las metas globales: 
 

PRODUCTOS 
Metas 
2016 

Total 
Ejecutado 

2016 

Ingreso Monetario 
2016 

Porcentaje 
de avance 

2016 
Certificados 
Catastrales 13800 7239 Q  1,049,788.48 52.46% 

Aprobación de 
Planos 

17160 16760 Q 2,503,512.96 97.67% 

licencia 
Profesional 
Agrimensor 

144 266 Q   92,976.00 184.89% 

Otros Productos y 
Servicios 

340 7739 
 

Q. 1,549,765.24 
 

2276.07% 

Total de Ingreso Q. 5,196,042.68�



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� �������

�
 

Cuadro de ingresos por municipio: 
 

Dirección 
Municipal 

TOTAL   DE 
VENTANILLAS 

PRONOSTICADO 2016  

TOTAL DE 
INGRESOS  EN 

QUETZALES 2016 

Porcentaje de Avances 
2016 

 LOS AMATES Q62,318.00  Q111,050.16  178.20% 

 PUERTO 
BARRIOS 

Q152,061.00  Q231,313.68  152.12% 

 MORALES Q378,853.00  Q483,888.08  127.72% 

SAN JERONIMO Q300,560.00  Q335,812.88  111.73% 

DE COBAN Q670,103.00  Q660,158.72  98.52% 

CHIQUIMULA Q79,889.00  Q159,680.56  199.88% 

SAN JACINTO/ 
Teculutan 

Q28,958.00  Q72,490.08  250.33% 

SACATEPÉQUEZ Q260,782.00  Q370,990.88  142.26% 

 ESCUINTLA Q180,332.00  Q163,620.60  90.73% 

GUATEMALA Q304,274.00  Q1,237,357.04  406.66% 

PETEN Q1,605,850.00  Q1,369,680.00  85.29% 

TOTAL DE 
INGRESOS DE LA 
UNIDAD 

Q4,023,980.00  Q5,196,042.68  129.13% 
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�  Eje Estratégico No. 5:  Políticas, Planificación en Materia Catastral  
 
El Registro de Información Catastral es el Órgano Rector de las políticas catastrales, 

en tal sentido, en este eje se definen las decisiones estratégicas o directrices que 

orientan el proceso de establecer, mantener y actualizar el catastro nacional, así 

como generar los métodos necesarios para la aplicación de estas directrices y la 

planificación de actividades específicas para dar cumplimiento eficiente y eficaz a los 

mandatos institucionales.  

 

�  Planificación Institucional  
 

La planificación en el RIC es el resultado de un proceso participativo y consensuado 

de toma de decisiones para establecer lo que se tiene previsto ejecutar durante la 

implementación del Plan Operativo Anual 2016 en concordancia con la Planificación 

Estratégica Institucional del RIC. 

 

Los puntos de partida para la planificación institucional son los ejes estratégicos y 

líneas de acción de la (PEI), por medio de la definición de las actividades y alcances  

establecidos en cada uno de los planes operativos anuales de las zonas declaradas 

en Proceso Catastral, según las acciones y procedimientos establecidos en la Ley del 

RIC.   

 

La información de las actividades realizadas y el cumplimiento de metas programadas 

en los Planes Operativos, alimentan el sistema de seguimiento y evaluación del RIC 

(SISERIC) con el propósito de generar información confiable y oportuna del avance y 

cumplimiento de las actividades, resultados e insumos utilizados en el proceso de 

establecimiento catastral, que sirvan de punto de partida y elementos para la toma de 

decisiones a nivel de dirección y gerencial para viabilizar el proceso catastral. 
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En lo referente a Gestión Basada en Resultados (GBR), en el año 2016, el RIC 

estableció esta nueva modalidad de trabajo como un primer intento institucional 

orientado a consolidar sus procesos, para enfocar los esfuerzos a la obtención de los 

resultados, efectos e impactos previstos por la institución.  

 

La estrategia de gestión basada en resultados GBR, se centró en el desempeño y el 

logro de productos, efectos e impactos, es una filosofía de gestión que pone hincapié 

en los resultados de planificación, implementación, aprendizaje e informes 

gerenciales. 

 

La implementación de la GBR requirió analizar los flujos de los diferentes procesos 

desarrollados en el proceso catastral, su cronometría, la ruta crítica de los mismos, 

sus costos, entre otros. Con esta implementación de la GBR se facilitó la obtención de 

los niveles de eficiencia y eficacia institucional que permitan al RIC, consolidar la 

construcción de su institucionalidad. 

 

Avances durante el año 2016 de Planificación 

 
Componente  Indicadores Meta 2016 Ejecutado 

2016 
% 

Avance 

Sistema de Seguimiento 
y Evaluación del RIC -

SISERIC- 

No. de visitas de 
Seguimiento y Monitoreo 

avances POA 2016 a 
Zonas en Proceso Catastral 

4 4 100% 

Cargado de Metas POA 
2016 de las ZPC en 

SISERIC 

1 1 100% 

Informes de Avances del 
POA 2016 

No. de Informes 
cuatrimestrales de avances 

al POA 2016 para 
presentación del Consejo 
Directivo del RIC, traslado 
a SEGEPLAN, Congreso 

de la República, MINFIN y 
CGC 

3 3 100% 
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No. de informes técnicos 
mensuales de Seguimiento 
y Evaluación de avances al 

POA 2016 

12 12 100% 

No. de informes técnicos 
alertivos de avances de las 
fases del Establecimiento 

Catastral en Zonas en 
Proceso Catastral 

12 12 100% 

Sistematización de 
experiencias 

No. de informes de 
sistematización de 
experiencias del 

Establecimiento Catastral 

1 4 400% 

No. de informes físico-
financieros en el marco del 
Programa: Establecimiento 
Catastral y Consolidación 
de la Certeza Jurídica en 

Áreas Protegidas 

12 12 100% 

Actualización Mensual 
de la Base de Datos 

SNIP 

No. de informes de 
actualización mensual del 
Sistema de información 

SNIP 

12 12 100% 

No. de informes de 
actualización mensual del 
Sistema de información 

SICOIN-WEB 

12 12 100% 

Elaboración de Plan 
Operativo Anual 2017 

No. de matrices 
consolidadas para el 

proceso de POA 2017 

20 20 100% 

No. de talleres y visitas a 
Zonas en Proceso Catastral 
para elaboración del POA 

2017 

7 7 100% 

No. de documentos Plan 
Operativo Anual 2016 

1 1 100% 

Elaboración de POA RIC 
2017 SEGEPLAN 

No. de reuniones de trabajo 
con Comisión Plan 
Presupuesto RIC 

3 5 167% 

No. de documentos Plan 
Operativo Anual 2017 

1 1 100% 

Elaboración Proyectos 
SNIP 2017 

No. de reuniones de trabajo 
comisión Plan Presupuesto 
RIC e ingreso de proyectos 

2017 al SNIP 

3 1 33% 

No. de documentos 
elaboración SNIP 2017 

12 12 100% 
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Capacitaciones Unidad 
Planificación, 
Seguimiento y 

Evaluación 

No. de capacitaciones 
sobre temas relacionados a 
Planificación, Seguimiento 

y Evaluación 

2 2 100% 

Planificación Estratégica 
Institucional 

Proceso de Revisión y 
Actualización de la PEI al 

2025 

1 1 100% 

�  Gestión Técnica y Financiera: 
 

La gestión técnica y financiera que desarrolla el RIC, ante la Cooperación 

Internacional y las entidades gubernamentales del país es fundamental para dar 

continuidad a los procesos catastrales. 

 

Durante el 2016 se gestionó lo siguiente: 

1. Se suscribió el Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Empresa 

Portuaria Quetzal, con el objetivo de establecer “La Certeza Espacial y Jurídica 

de la Tenencia y uso de la Tierra en el Área de Influencia y Operación de la 

Empresa Portuaria Quetzal”. 

 
2. Se formuló y gestionó ante la FAO el fondo del PCT en Marco Estratégico de la 

Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la Agricultura -

FAO- el proyecto “Asistencia técnica para fortalecer la gobernanza local de 

tierras comunales de Guatemala en el marco de la implementación de las 

Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de la Tierra, la 

Pesca y el Bosque en el contexto de la seguridad alimentaria nutricional, con el 

objetivo de Contribuir con la implementación de la Política Agraria fortaleciendo 

el desarrollo de capacidades de las comunidades, institucionalidad agraria y 

organizaciones de sociedad civil para reconocer y establecer gobernanza en 

los  sistemas tradicionales de las comunidades de tenencia y gestión 

comunitaria, este proyecto será ejecutado por la Secretaria de Asuntos 

Agrarios y el Registro de Información Catastral de Guatemala. 
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3. Identificación y formulación del perfil del Proyecto  dirigido al  área que 

comprende  el corredor seco, el cual tendrá el objetivo  general brindar  

seguridad y certeza jurídica de la tenencia y uso de la tierra como elemento 

básico de los planes de ordenamiento territorial  a nivel municipal. Y los 

objetivos específicos serán vincular la inversión pública y privada  para 

contribuir al desarrollo económico de esos territorios; mejorar el acceso a 

créditos rurales y activos productivos formalizando la posesión de la tierra; 

planificar el uso del suelo  a nivel de unidad productiva de acuerdo a su 

capacidad para orientar inversiones sostenibles y de largo plazo; uso de la 

información catastral  para  mejorar la gestión municipal en la planificación y 

administración de servicios públicos; planificación territorial  y manejo de los 

recursos naturales y gestión de riesgos. El monto propuesto de la  operación se 

estima en US$ 50 millones.  El proyecto será ejecutado por el RIC en 

coordinación con el MAGA, RGP, Bienes del Estado, CONAP.  

4. Identificación y formulación del perfil del Proyecto  Desarrollo Territorial en las 

Areas de Reserva Territorial del Estado, el cual tendrá como objetivo general  

brindar certeza espacial y jurídica de todos los predios que se ubiquen dentro 

de las áreas de Reserva Territorial del Estado. Los objetivos específicos serán: 

Definir, delimitar y demarcar la franja terrestre de tres kilómetros a lo largo de 

los océanos, de doscientos metros alrededor de las orillas de los lagos y de 

cien metros a cada lado de las riberas de los ríos navegables del país; brindar 

certeza espacial y jurídica de todos los predios que se ubiquen dentro de este 

territorio como elemento básico para la administración de dichas territorios; 

aumentar la capacidad de gestión del Gobierno en su administración, así como 

generar recursos tributarios que permitan contribuir en un incremento en la 

recaudación de ingresos por el arrendamiento de dichas tierras propiedad del 

Estado; contribuir a la conservación de las áreas de manglares y vida silvestre. 

El monto de la operación se estima en un monto de US$ 30 millones. Los 

Ejecutores de este proyecto será conjuntamente con OCRET; CONAP RGP, y 

RIC.  
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VI. ACTIVIDADES DE SOPORTE TÉCNICO AL PROCESO 
CATASTRAL 

 

�  Gestión Técnica  
Durante el año 2016 se han desarrollado actividades de revisión de procesos y control 

de calidad para las actividades del establecimiento y mantenimiento catastral; así 

como de  supervisión y acompañamiento a las Direcciones Municipales en los 

siguientes temas.  

 

Identificación y delimitas del PJM: 

·  Soporte técnico en el proceso de identificación y delimitación del perímetro de 

la jurisdicción municipal 

·  Acompañamiento a los talleres con autoridades municipales y presentación del 

proceso metodológico PJM 

·  Soporte técnico en la conformación de Mosaico Gráfico de Fincas 

·  Soporte técnico en la implementación de la Política del Uso Multifinalitario 

 

�  Revisión y/o propuestas de procedimientos en las sub-fases del 
establecimiento catastral 

 
·  Guía para la elaboración del mosaico de finca: 

 
Implementación de la guía de mosaico de fincas en las Direcciones Municipales del 

Registro de Información Catastral de Guatemala.  Se apoya directamente a la 

Dirección Municipal de Petén, para la conclusión del informe de mosaico de finca de 

los municipios de San José y San Francisco, San Diego, Huité y Cabañas.  

 

·  Guía para el proceso de declaración de fincas inubicables: 
 

Implementación de la guía para el proceso de declaración de fincas inubicables en los 

municipios de Huite y Cabañas en el departamento de Zacapa. 
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Revisión de la declaratoria de finca inubicable y proceso de notificación de etapas 

entre el RIC y el RGP por parte de la Gerencia Técnica en el marco de la comisión 

registro-catastro. 

 

·  Instrumentos para la atención en análisis catastral de los predios con 
características especiales: 

 

Se revisaron los instrumentos para la aplicación del proceso de ausencia e 

incomparecencia, aplicación de apremios y propuesta de atención a predios sin titular 

catastral con asociación a finca.  

�  Supervisión y apoyo a las Direcciones Municipales para la disponibilidad de 
insumos en la actividad de análisis catastral: 

 

Con el objetivo de identificar los avances y limitantes en el proceso de análisis 

catastral, se han realizado coordinaciones con las Direcciones Municipales de Izabal, 

Chiquimula-Zacapa, Petén y Escuintla-Sacatepéquez, entre otros: 

·  Apoyo en el proceso de actualización de la base catastral, principalmente 

derivado de la actividad de aprobación de planos, verificación, actualización y 

complementación (VAC), para el caso de Petén 

·  Elaboración de informes de levantamiento catastral de predios relacionados a 

áreas protegidas sin declaratoria legal en los municipios de Cabañas, 

departamento de Zacapa y San Francisco, departamento de Petén 

·  Revisión del mosaico de fincas e informe específico de fincas ajustadas en el 

municipio de San Juan Ermita, departamento de Chiquimula 

·  Revisión y análisis del mosaico de finca en el municipio de San Jerónimo, 

departamento de Baja Verapaz. 
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�  Fortalecimiento Institucional e Interinstitucional y Seguimiento de 
Requerimientos a Direcciones Municipales 

 

En el marco del proceso de inducción y 

fortalecimiento a los diferentes equipos de 

trabajo de la Gerencia y a colegios 

profesionales se realizaron los siguientes 

procesos de capacitación: 

 

Fortalecimiento institucional: 

Tema Participantes  Contenido  
Procedimiento para 

cierre de mosaicos de 
fincas 

10 Actividades y documentación del proceso de 
declaración de finca inubicable. 

Procedimiento de 
Actualización Catastral 

40 Integración de Polígonos, Creación de 
Sectores, Comparación Informacion 
Alfanumérica y Grafica 

Casos de Desmembración, unificación, 
Modificación de mojones y linderos 

Combinación de información con sus 
diferentes esquemas 

Tema Participantes  Contenido  
Uso de aplicación 

de Aplicación 
Levantamiento 

catastral Oficina 
zonal de Petén  

7 Creación de sectores 
Creación de usuarios 
Control de calidad 
Visto bueno 

Uso aplicación de 
Ventanilla 

15 Uso de la aplicación de Ventanilla y 
combinación de esquemas 

 
Archivo General de Centro América: Institución que resguarda la información histórica 
y ancestral de la tenencia de la tierra.   
 

Tema Participantes  Contenido  
Inducción en la 

Investigación de la 
Tenencia de la 

Tierra 

5 Índice o guía de Tierras 
Análisis de la información grafica y 

descriptiva de los expedientes 
Procesamiento de la información para la 

construcción del mosaico grafico de fincas 
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Registro General de la Propiedad: Institución que garantiza la certeza jurídica de la 
propiedad.   Capacitación en los procesos de consulta electrónica e interpretación de 
la información derechos reales, duplicados, tomos y diarios.  
 

Tema  Sede 
Departamental 

Egresados  Contenido  

Inducción en la 
Investigación de la 

Tenencia de la 
Tierra 

5 Índice, Ventanilla virtual, Derechos 
Reales Duplicados, Tomos ,Asientos, 

Diario 

 
Instituciones Gubernamentales y no Gubernamentales  
 

Tema Egresados  Contenido  
Capacitación en el 
Uso y manejo de 
Instrumentos y 
Herramientas 

 
 

6 Aplicaciones tecnológicas 
Ficha de Investigación de Derechos 

Reales 
Ficha de Investigación de Campo 

Estaciones totales 
Sistema GPS 

Software CAD Y GIS 
Direccion de Bienes 
del estado,  MINFIN 

5 Taller de es estandarización de procesos 
y productos de la dirección de bienes del 

estado  modulación de criterios 
catastrales  

 

 
 
 
Centros Universitarios 
 

Centro Universitario 
de Zacapa 

Egresados  Contenido  

Información, 
coordinación para la  
implementación del 
Curso de Técnicos 

Agrimensores 

35 Modulo Institucional 
Modulo Jurídico 

Modulo Geomático 
Modulo Resolución de Conflictos 

Levantamiento Catastral (Instrumentos y 
Herramientas) 
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�  Soporte Tecnológico, Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones 
Catastrales:  

 

Se desarrollaron nuevas aplicaciones y se mantienen las aplicaciones técnicas 

catastrales y administrativas del RIC, asimismo, se realizaron todas las actividades 

para el resguardo de la información generada por el desarrollo del proceso catastral. 

 

Las aplicaciones catastrales desarrolladas serán utilizadas por las Gerencias y Zonas 

en Proceso Catastral, así como algunos usuarios externos, otros de los usuarios de 

algunas de las aplicaciones son las Direcciones Municipales de Catastro, 

específicamente para el manejo de la información catastral. Estas aplicaciones corren 

sobre una plataforma tecnológica robusta y moderna; su función transversal vincula a 

todas las etapas del proceso catastral, así como sus responsables, usuarios y 

beneficiarios. 

 

Este soporte tecnológico provee de servicios informáticos y telemáticos a los usuarios 

internos y externos, así como el desarrollo y actualización de aplicaciones que 

permitan a la institución consolidar su auto-sostenibilidad.  

�  Desarrollo de aplicaciones 

ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS EN EL 

POA 2016 
LOGROS CONCRETOS TI 2016 

Sistema de Ventanilla –SISVEN- 
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Descripción  Sistema de Ventanilla –SISVEN- 
Es un sistema que gestiona los flujos para cualquier solicitud de un usuario 
final en ventanilla por parte del Registro de Información Catastral, RIC. 
Teniendo como  objetivo automatizar el proceso de cualquier solicitud ya 
sea administrativa o de productos, pago en banco, gestión de la solicitud y 
entrega final del producto, para poder llevar así un mejor control de las 
operaciones y transacciones realizadas bajo este concepto. 

Objetivos  Corto plazo: 
1. Establecer controles sobre la venta de productos. 
2. Brindar al personal de Ventanilla la herramienta adecuada para 

automatizar los flujos principales de la venta de productos. 
3. Establecer líneas de comunicación con el banco para acceder a 

información de transacciones en tiempo real. 
4. Administración y control de los ingresos monetarios por el concepto de 

productos y servicios.  
 
Mediano plazo: 
1. Analizar la venta de productos para optimizar los procesos. 
2. Brindar al usuario final una herramienta de solicitud de producto a través 

de internet. 
3. Establecer una plataforma tecnológica que permita realizar pagos en el 

banco a través de banca electrónica para optimizar tiempo del usuario 
en gestiones con el RIC. 

4. Incrementar los ingresos monetarios por el concepto de productos y 
servicios. 

Involucrado
s 
 
 

1. Operadores de Ventanilla 
2. Banco 
3. Personal de la Gerencia Administrativa Financiera 
4. Área de Producción 
5. Encargado de Ventanilla 
6. Usuario Final 

Beneficios  1. Implementación de controles administrativos para determinar tiempos de 
producción para optimizar procesos. 

2. Mantenimiento de la información catastral  y descentralización de 
operaciones en las oficinas zonales a través de las solicitudes 
administrativas. 

3. Mejora en el tiempo de respuesta hacia el usuario final desde que hace 
su solicitud hasta que se entrega su requerimiento. 

4. Optimización en la emisión del recibo 63A. 
5. Reducción de costos al mejorar los procesos financieros de la oficina 

zonal. 
6. Ahorro de tiempo y de dinero para el cliente al evitar desplazamientos 
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innecesarios. 
7. Confirmación inmediata de los pagos. 
8. Diferentes formas de pago para los usuarios. 
9. Cobertura a nivel nacional para realizar pago. 
10. Permite una disposición inmediata de dinero. 
11. Reportes diarios de ingresos. 
12. Confrontación con los ingresos reportados por el banco. 
13. Seguridad en el manejo de la información y de los recursos. 
 

 
Estado 
Actual  

 
Fase1: La aplicación ha sido implementada en Producción, y está siendo 
utilizada por todas las ventanillas de la Institución. 
 

Resultados 
Esperados  

 
1. Implementación de la plataforma tecnológica a nivel nacional que 

beneficie a todas las oficinas del Registro de Información Catastral de 
Guatemala –RIC-. 
 

2. Incrementar la calidad y el número de solicitudes atendidas implicando 
así una mejora en los ingresos monetarios por el concepto de productos 
y servicios para el Registro de Información Catastral –RIC-. 
 

3. Poseer información estadística actualizada de las transacciones de 
pagos realizados para la generación de reportes. 

 
Característic
as de la 
aplicación  

Administración de Solicitudes 
 
La aplicación provee las herramientas 
para la administración de los 
productos y servicios requeridos por 
el usuario final.  
 

 
 
Solicitudes Administrativas 
 
Las solicitudes administrativas son todas aquellas solicitudes que no 
conllevan un pago y que sirven para la actualización y mantenimiento de la 
información catastral, por ejemplo el cambio de titular catastral de predios 
en calidad de posesionarios, que puede realizarse desde cualquier oficina 
zonal. 
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Orden de Pago 
 
La orden de pago es generada automáticamente cuando el usuario termina 
de ingresar los productos solicitados, habilitando el pago que debe realizar 
en la agencia bancaria e indicando el enlace por el cual puede darle 
seguimiento a los productos de cada solicitud a través de internet 
(http://www.ric.gob.gt/Consultas/Solicitudes.aspx). 
 

 
 
 
 
Pago Bancario 
 
Se firmó el convenio con BANRURAL denominado “Convenio de Prestación 
de Servicios de Cobro por Cuenta Ajena” que permite utilizar la red de 
agencias de dicho banco para poder realizar los pagos de los productos y 
servicios de los clientes del RIC.  El RIC y sus clientes se verán 
beneficiados ya que la cobertura de agencias es a nivel nacional. La 
aplicación utilizará servicios web (web services) para la comunicación 
estándar entre el RIC y el banco para notificar las transacciones de pago en 
tiempo real. 
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Establecer Controles de Producción 
 
A través de todo el proceso de la solicitud la aplicación tiene registro de qué 
usuario recibió, procesó y finalizó cada producto. Esto con el fin de tener 
estadísticas sobre el tiempo que toma a los operadores realizar cada uno de 
los productos para una futura optimización de tiempo en los procesos. 
 
 

   
 
Comunicación con el Usuario Final 
 
Al inicio de la solicitud se requiere los datos de contacto del solicitante 
(teléfono y correo electrónico) para poder contactarlo posteriormente. La 
aplicación cuenta con un proceso automatizado en el cual cuando un 
producto está terminado se le notifica al usuario final a través de un correo 
electrónico que su producto está listo para ser entregado en la oficina zonal. 
 
Establecer Controles de Entrega 
 
La aplicación permite tener controles sobre la entrega de los productos, 
registrando la persona que recibe producto, fecha y hora de la entrega, así 
como la persona de ventanilla que realizó la entrega. Esto queda registrado 
digitalmente evitando el uso de papel y teniendo estadísticas desde que se 
solicita un producto hasta que es recibido por el usuario final. 
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Seguimiento de la Solicitud a través de Internet 
 
En virtud de facilitar la gestión al usuario final se cuenta con una consulta de 
solicitud en la página web del RIC donde se puede conocer el estado de los 
productos solicitados. Esta consulta requiere el número de solicitud así 
como el número de orden de pago que se encuentra en la boleta de pago 
que se entrega al usuario final al solicitar sus productos. 

 
 
Reportes Financieros 
 
Se cuenta con reportes de los pagos realizados que permitirá el análisis de 
la información financiera, teniendo la posibilidad de realizar el análisis por 
rango de fecha y búsquedas personalizadas, así como la exportación a la 
herramienta Excel para un análisis más profundo de la información. 
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Reportes de Seguimiento 
 
Se cuenta con reportes de seguimiento a las solicitudes y sus 
respectivos productos, con la posibilidad de realizar consultas por uno 
o varios criterios según las necesidades del caso. También es posible 
realizar seguimiento a través de un producto específico y no por 
solicitud. 

  
 

 
 
Automatización de Certificado Catastral 
 
La aplicación contempla la automatización de la generación del 
certificado catastral emitido por Registro Público del RIC, optimizando 
el tiempo de entrega y ahorrando a la institución el uso de papel 
seguridad. Para mantener la autenticidad del documento emitido se 
utilizar el código QR, el cual un usuario final puede validar a través de 
internet utilizando algún dispositivo móvil o cualquier otro dispositivo 
que pueda leer dicho código. 
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Sistema de consultas del MP 
Investigación Catastral – INCAT 

 
 

 
 

Descripción  Investigación Catastral - INCAT 
Esta aplicación surge de la firma del convenio con el Ministerio Público 
denominado “Convenio Administrativo de Cooperación Interinstitucional 
entre el Ministerio Público y el Registro de Información Catastral de 
Guatemala”, el cual tiene como objeto establecer un mecanismo electrónico 
que facilite el acceso y la consulta en forma gratuita y ágil a la información 
de los datos de los titulares catastrales recopilada en el establecimiento 
catastral, la cual podrá ser utilizada por el Ministerio Público, únicamente 
para realizar la investigación preliminar inmediata. 
 
Este sistema permite, a la Dirección de Análisis Criminal del Ministerio 
Público, buscar personas que tengan predios asociados, así como las fincas 
asociadas a cada predio, con el fin de obtener toda la información 
relacionada a la persona investigada.  
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La necesidad de automatizar esta consulta de información surgió de que el 
RIC recibía regularmente solicitudes provenientes del Ministerio Público, 
cuyo trámite era bastante burocrático y con difícil control y seguimiento, 
aproximadamente se procesaban 115 solicitudes mensuales, y el proceso 
implicaba:  

·  Recepción del oficio del MP 
·  Escaneo del oficio 
·  Creación de requerimiento en aplicación SISDEN 
·  Carga del archivo escaneado y asignación a persona que realiza 

búsqueda en la base de datos 
·  Búsqueda en base de datos 
·  Envío de resultados encontrados para crear oficio de respuesta al 

MP 
·  Creación de oficio de respuesta basado en la búsqueda de la base 

de datos 
·  Impresión de oficios para firma de DEN 
·  Firma de DEN 
·  Envío de oficios al MP 

 
Con esta herramienta se gestionan las solicitudes de forma automatizada, 
mejorando y permitiendo que dicho proceso pueda ser ejecutado más 
eficientemente delegando el trabajo operativo que conlleva la investigación 
al personal del MP. 

Objetivos  Corto plazo: 
1. Establecer controles de la información consultada de la base de datos. 
2. Brindar al personal del MP una herramienta que permita consultar la 

información de investigación requerida, eliminando el proceso de envío 
de oficios entre ambas instituciones. 

3. Establecer comunicación con el MP para el envío de información en 
tiempo real.  

 
Mediano plazo: 
1. Obtener un historial de información catastral verídica de personas en 

investigación por el MP. 
2. Incrementar la capacidad productiva de la institución con la disminución 

de trabajo y optimización de gestión del proceso.  
Involucrado
s 

1. Operadores del MP 
 

Beneficios  1. Reducción de trabajo operativo en ambas instituciones. 
2. Reducción de costos al ya no tener que enviar los oficios al MP. 
3. Ahorro de tiempo y de dinero para el RIC al optimizar la gestión del 

proceso. 
4. Confirmación inmediata del envío de la información. 
5. Capacidad de obtener estadísticas de la información consultada. 
6. Seguridad y control en el manejo de la información. 
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Estado 
Actual  

Implementado en producción 
 

Resultados 
Esperados  

1. Agilización de solicitudes del proceso de investigación de titulares 
catastrales así como las fincas asociadas a sus predios. 

2. Cumplir con mayor eficacia lo que dictamina la ley orgánica del 
Ministerio Público en su artículo 6, el cual dictamina la obligatoria 
colaboración de cualquier organismo del estado en proporcionar los 
documentos e informes que el MP solicite. 

3. Poseer información estadística actualizada de las búsquedas efectuadas 
por parte del MP para la generación de reportes. 

Característic
as de la 
aplicación  

Comunicación 
 
Se firmó el convenio con el Ministerio Público que permitió la comunicación 
entre los servidores del RIC y el MP. La aplicación utiliza servicios web (web 
services) para la comunicación estándar entre el RIC y el MP para enviar la 
información de los titulares catastrales en tiempo real. 
 

 
 
Ingreso de expediente 
 
La aplicación obliga, previo a realizar una búsqueda, asociar un documento 
de soporte del proceso de investigación que se está realizando. 

 
 
 
Búsqueda de titulares 
 
Permite buscar titulares catastrales a través del nombre y/o documento de 
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identificación de la persona. 

 
 
 
Generación de documento 
 
Se genera un documento con la información detallada del titular catastral 
seleccionado. En el documento se muestra la información de contacto de la 
persona, la información completa de los predios que están a su nombre y 
las fincas asociadas a dichos predios. 
 

 
 

 
 
Envío de información 
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Permite al usuario del MP enviar la información del titular catastral 
seleccionado, en un formato en el cual permite que la misma sea procesada 
como mejor convenga por las aplicaciones del MP. 
 

 
 

 
 

 

 
Certificación de información 
 
Teniendo un documento previamente generado se puede realizar una 
certificación de dicho documento obteniéndolo con información actualizada 
al momento. 
Esta opción es utilizada por personal del RIC cuando ingresa un oficio de 
solicitud de certificación de información que previamente fue consultada en 
esta aplicación durante el proceso de investigación. 
 

 
 
 



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� ����������
 

Visor De Áreas Protegidas 

 

 
 

Descripción  En el marco de los objetivos del programa “Establecimiento Catastral y 
Consolidación de la Certeza Jurídica en Áreas Protegidas” Convenio 
2149/BL-GU, se contempla fortalecer la capacidad de CONAP para lograr la 
administración efectiva del SIGAP mediante el establecimiento de una base 
de datos sobre la tenencia y uso de la tierra y un sistema de información 
Georreferenciado interconectado entre el RIC, CONAP, RGP y la Dirección 
de Bienes de Estado del MINFIN. 
 
En base a lo anterior se construyó el Visor Gráfico para Áreas Protegidas 
mediante el cual se pone a disposición de la persona que lo utiliza la 
siguiente información grafica: 
 

o Áreas Protegidas levantadas por el RIC 
o Áreas Protegidas de CONAP-SIGAP 
o Predios en Áreas Protegidas 
o Sitios Arqueológicos 
o Lugares Sagrados 
o Infraestructura Vial 
o Red de Ferrocarriles 
o Cuerpos de Agua 
o Perímetros de la Jurisdicción Municipal 
o Reserva Territorial 

Objetivos  Corto plazo: 
1. Brindar al personal de CONAP una herramienta que permita el análisis 

de predios en Áreas protegidas en todo su contexto. 
a. Lugares Sagrados 
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b. Sitios Arqueológicos 
c. Infraestructura Vial 
d. Cuerpos de Agua 
e. Perímetro de la Jurisdicción Municipal 
f. Reserva Territorial 
g. Áreas Protegidas del SIGAP 
h. Titulares 
i. Uso del Predio 
j.  

Mediano plazo: 
1. Fortalecer la capacidad del CONAP para la administración de las Áreas 

protegidas mediante información brindada por la entidad competente en 
materia catastral.  
 

Involucrado
s 

1. Personal de CONAP 
 

Beneficios  1. Reducción de trabajo operativo, ya que actualmente el análisis de 
predios en áreas protegidas se realiza mediante Oficio de CONAP. 

2. Reducción de costos al ya no tener que enviar los oficios al CONAP. 
3. Seguridad en el manejo de la información. 

Estado 
Actual  

 
Implementado en producción 
 

Resultados 
Esperados  

1. Agilizar el proceso de análisis de Áreas Protegidas y Predios en Áreas 
Protegidas. 

2. Mejorar la administración efectiva del SIGAP 
Característic
as de la 
aplicación  

 

 
 
Capas Disponibles  
 
El visor incluye tres tipos de información Grafica 
 

·  Capas Primarias:  posee la información de mayor relevancia dentro 
del mapa, las capas que se incluyen son 

o Áreas Protegidas levantadas por el RIC 
o Áreas Protegidas de CONAP-SIGAP 



Memoria de Labores 2016 del Registro de Información  Catastral -RIC- 
 
 

� ��������
�
 

o Predios en Áreas Protegidas 
o Sitios Arqueológicos 
o Lugares Sagrados 

 
·  Capas de Soporte: permite ver la información que rodea el predio o 

un área especifica que se está analizando 
o Infraestructura Vial 
o Red de Ferrocarriles 
o Cuerpos de Agua 
o Perímetros de la Jurisdicción Municipal 
o Reserva Territorial 

 
·  Capas Base : son capas externas al RIC 

que permiten analizar la cartografía y 
accidentes geográficos que rodean el 
área analizada. 

o Límites administrativos 
departamentales y municipales del 
IGN 

o Open Street Map 
o Google Maps 

 
Estas capas se pueden visualizar u ocultar según 
las necesidades de visualización. 
 

 
 
Panel de Información 
 
La aplicación permite ver la información descriptiva de las capas que se 
visualizan en el visor: 
 

 
 
Criterios de Búsqueda 
 
Para localizar información en el mapa se disponen de los siguientes criterios 
de búsqueda: 

·  Predio 
·  Áreas protegidas 
·  Áreas protegidas del SIGAP 
·  Lugar Sagrado 
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·  Sitio Arqueológico 
·  Coordenadas: permite localizar una ubicación especifica mediante 

coordenadas GTM 
 

 
Ayuda 
 
Finalmente incluye un video en el que se explica el uso y las características 
del Visor de Áreas protegidas 
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�  Soporte de implementación de aplicaciones 

�
La unidad de Soporte e Implementación de Aplicaciones de la Gerencia de Tecnología 

de la Información, tiene como responsabilidad atender los requerimientos de cada consultor 
que utiliza una herramienta desarrollada por la Gerencia, brinca el soporte correspondiente, 
capacitación e implementación de nuevas herramientas que automatizan las actividades del 
Registro de Información Catastral de Guatemala. 
 
En base a las actividades que realiza la unidad, se presentan los siguientes avances según 
las actividades asignadas: 
 

Avances en el proceso de Soporte a las Gerencias y/ o Unidades 
�(�(�%!��(����')���)*+�(��(�$'(�

Aplicación o 
Módulo  

Cantidad 
Solicitudes  

Cantidad 
Solicitudes 
Entregadas  

Cantidad 
Solicitudes 
Pendientes  

Eficiencia %  

Digitación a Distancia 21 21 0 100 

Análisis Registral 25 23 2 92 

Saneamiento y 
Copropiedad 

20 20 0 100 

SICA 1 1 0 100 

Mosaico Fincas 2 2 0 100 

Ficha Campo 40 38 2 95 

Análisis Catastral 45 44 1 98 

Análisis  Jurídico 19 15 4 79 

Externalización 30 27 3 90 

Registro Público 38 30 8 79 

Ventanilla 20 18 2 90 

Administrativo 
Financiero 

3 3 0 100 

Portal Web 10 10 0 100 

TOTAL 274 252 22 92 
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Avances en el proceso de Soporte a las Oficinas Zon ales 

 
�(�(�%!�( )�)+��,(+�'�

Oficinas Zonales  Solicitudes  Solicitudes 
Entregadas  

Solicitudes 
Pendientes  

Eficiencia  
% 

Peten 150 140 10 93 

Alta Verapaz 90 88 2 98 

Baja Verapaz 80 78 2 98 

Izabal 50 48 2 96 

Zacapa/Chiquimula  181 175 6 97 

Sacatepéquez/Escuintla 110 105 5 95 

TOTAL 661 634 27 96 

�
Resumen de las Solicitudes atendidas hasta el últim o Cuatrimestre del Año 2016 

 

��������	
�� ��
�
��������	
������
��	��� ����
��������	
���
�	�
��
�� ���

�����
������� ���
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Las solicitudes que más se han atendido son a aquellas zonales que tienen municipios 
priorizados para ser declarados, a ellos se les ha dado el mayor soporte para que completen 
sus actividades sin problemas. 
 
Las capacitaciones impartidas durante el 2016 son las siguientes: 
�

�  Administración de base de datos 

 
Actividades de Bases de Datos  
 

Actividad  Cantidad  Observaciones  
Realizar Respaldos 
de las bases de 
datos 

352 Se realizó la copia de 352 Respaldos “Backup”  
de la base de datos Central, que corresponde a al 
año 2016.   
 
Dichos archivos son copiados a un servidor 
donde el departamento de Infraestructura los 
traslada a cintas para su resguardo. 
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Realizar pruebas de 
restauración de los 
respaldo realizados 
a la base de datos 

 Esta actividad tiene como requisito contar con un 
ambiente de base de datos físico para probar la 
restauración de los respaldos o backups 
realizados.   
Por falta de presupuesto en el presente año, no 
ha sido posible realizar la gestión del servidor 
para realizar dichas pruebas de restauración y 
respaldo de base de datos. 

Mantenimiento al 
proceso de 
replicación de 
información técnica y 
jurídica 

96 Todos los días se realiza la verificación de 
ejecución del proceso de replicación, en la base 
de datos de Replicación y el Job de traslado de 
información desde Replicación hacia Producción.   
Esto se confirma revisando los Logs  de ejecución 
de replicación, para asegurar que los servicios 
estén levantados y ejecutándose cada noche a la 
hora. 

Monitoreo y 
mantenimiento a los 
servidores de base 
de datos centrales y 
zonales 

 Se realizan actividades de revisión de objetos y 
procesos que generan bloqueo (LOCK) y cuellos 
de botella.    
 
Actualmente se utiliza la herramienta de 
monitoreo “Spotligth ” para el monitoreo de estos 
procesos y otros necesarios a la base de datos. 

Monitoreo de logs de 
las bases de datos y 
solución de 
problemas 
presentados 

17 Se realiza semanalmente los logs de base de 
datos, y en el cuatrimestre Noviembre – 
Diciembre de 2016 no ocurrieron errores de Log.  
Se están realizando las siguientes acciones para 
el monitoreo de Logs:  
�  Se está utilizando la herramienta de monitoreo 

de base de datos “Spotligth ” para revisión de 
Logs de forma gráfica. 

�  Se está preparando el procedimiento para 
monitoreo automático de estos LOGs antes de 
que lleguen a puntos críticos, y que los 
mensajes de monitoreo sean enviados a 
correo electrónico. 

Mantenimiento a los 
archivos log, trace y 
listener generados 
por la base de datos 

4 Cada mes se realiza el vaciado de los archivos 
de log y listener para dejar únicamente los de los 
últimos 3 meses.   Los de trace por ser más 
pequeños en tamaño se conservan los últimos 6 
meses. 

Apoyo a la unidad de 
desarrollo en la 
optimización de 
consultas a la base 
de datos 

175 Esta actividad se realiza bajo demanda o cuando 
se encuentra una consulta que consume muchos 
recursos en su ejecución.    
 
En el cuatrimestre de Septiembre – Diciembre se 
han brindado 175 apoyos a la unidad de 
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Desarrollo para optimización de consultas. 
 

Apoyo a la unidad de 
atención al usuario 
en la solución de 
requerimientos hacia 
la base de datos 

250 Esta actividad se realiza bajo demanda, a 
solicitud de la unidad de atención a usuarios.   En 
el cual  se han brindado 250 atenciones de apoyo 
de acuerdo a solicitudes varias, de la referida 
unidad. 

Apoyo a la unidad de 
Desarrollo en la 
creación y 
modificación de 
objetos en la base 
de datos 

180 Actividad bajo demanda, se han brindado 180 
atenciones de apoyo a la unidad de desarrollo 
para creación/modificación de objetos de bases 
de datos, en su mayoría en Producción (por las 
publicaciones a Producción de las mejoras y 
características nuevas de las aplicaciones), y 
otros en la base de datos de Desarrollo. 

Creación de políticas 
para la realización 
de respaldos 

 Se han identificado los procedimientos para la 
generación de backups o respaldos de las bases 
de datos centrales y regionales en el corto plazo, 
proponiendo también: 

�  Respaldos automáticos de las distintas bases 
de datos. 

�  Monitoreo y control de su generación. 

�  Identificando responsables de la generación, 
control y monitoreo; así como también el 
personal que debe de ser informado (Gerencia, 
jefaturas, etc.). 

�  Respaldo de estructura de base de datos, 
periodicidad y cada cuanto debe de ser 
respaldado a cintas. 

�  Respaldo de datos, periodicidad y respaldo a 
cintas no solamente de la base de datos central 
sino que también las regionales para mejorar la 
seguridad de la información y garantizar su 
pronta recuperación en casos de caídas. 

Creación de políticas 
para la 
implementación de 
auditoría a la base 
de datos 

  
Como parte de la creación de las políticas para 
implementar auditoria a la base de datos del RIC,  
se han identificado los procedimientos a 
desarrollar, Los cuales son: 

�  Creación de Esquema de auditoría para los 
datos almacenados en aquellos esquemas que 
no cuentan con bitácora (Objeto versionado), a 
través de disparadores que identifican cambios 
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y la fuente desde donde se ha realizado dicho 
cambio, para lo cual se ha creado el esquema 
“AUDITA_EXTERNALIZACION”. 

�  Identificar objetos de bases de datos actuales y 
vigentes. 

�  Identificar cuáles de estos objetos son 
auditables, tanto en su estructura, contenido, 
usuarios que acceden, etc. 

�  Establecer el proceso de pasos a producción en 
base a la política de auditoría, donde los pasos 
a producción deben de tener: 

�  Garantía de que se ha realizado el 
aseguramiento de calidad adecuadamente 
mediante pruebas suficientes y que no 
alteren la adecuada funcionalidad de la 
lógica de negocio que funciona 
adecuadamente ya en producción. 

�  Los pasos a producción deben de tener 
responsable, justificación del cambio 
autorizado por la jefatura si es un impacto 
bajo o medio en la funcionalidad de los 
sistemas, o bien con la autorización de la 
Gerencia cuando sea un impacto mayor. 

�  Crear la política, procedimientos e 
instrumentos de forma consensuada con 
las unidades de TI, que autorizan a realizar 
los cambios a producción y que estos sean 
rastreables al momento de una auditoria.   
Dichos instrumentos deben de tener un 
número, una fecha, responsable, jefe del 
responsable y DBA que realiza dicho paso 
a producción. 

Creación de políticas 
para nuevos 
usuarios a la base 
de datos 

 Actualmente se antepone el nombre de la zonal 
cuando esto corresponde, o bien para la base 
central anteponen GT al nombre del usuario.   Se 
continuará estableciendo la política y 
procedimientos de forma conjunta con las 
unidades de Desarrollo y atención a usuarios. 
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Creación de 
ambiente de pruebas 
para la realización 
de escenarios de 
restauraciones 

 Esta actividad tiene como requisito al igual que la 
actividad No. 2 (descrita anteriormente) de contar 
con un ambiente de base de datos físico para 
crear el ambiente de pruebas para escenarios de 
restauraciones de base de datos. 
Por falta de presupuesto en el presente año, no 
ha sido posible realizar la gestión del servidor. 
 

Capacitaciones  Se continúa con la definición del procedimiento 
para estandarizar la creación de objetos de bases 
de datos, para luego brindar la capacitación en 
temas de base de datos a las áreas de Desarrollo 
y atención a usuarios. 

 
Otras actividades: 
 

�  Documentación de bases de datos del RIC, Desarrollo y Producción.   Se están 
documentando procesos, migraciones, actualizaciones, jobs, etc. 

�  Reportería en General: 
�  Reporte de Certificación de Fincas para gerencia Jurídica, para los municipios 

de Huité y Cabañas pertenecientes al departamento de Zacapa; San José y 
San Francisco del departamento de Petén. Dichos reportes de Certificación de 
Fincas serán utilizados para conformar el expediente de propuesta para la 
Declaratoria de Zona Catastrada que se presentará ante el Consejo Directivo.  

�  Reportes de trabajo en Análisis Jurídico y Registro Público de diferentes meses 
del año en curso. 

�  Informes de fincas para POA, avances en información Registral. 
�  Reporte de información de predios de Huité Zacapa, Cabañas Zacapa, San 

José Petén y San Francisco Petén. 
�  Reportes de Indicadores mensuales para los diferentes meses en el año 2016. 
�  Avance de las diferentes etapas del proceso catastral para los meses del año 

2016. 
�  Reportes de rechazos de Externalización hacia Análisis jurídico. 
�  Inicio de actividades de estudio económica para la instalación de un centro de 

datos con equipos nuevos 
�  Evaluación  de distintos sistemas de monitoreo de redes con versión de prueba 
�  Configuración y Distribución de 116 equipos de cómputo nuevos que fueron 

adquiridos en el 2015  
�  Elaboración de especificaciones técnicas para adquisición de enlaces de datos 

e internet 
�  Reparación y mantenimiento de planta eléctrica para el centro de datos 
�  Sellado de ventanas de centro de datos por seguridad (y recomendación de 

Contraloría de Cuentas) 
�  Instalación de aire acondicionado área de comunicaciones de centro de datos  
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�  Reparación y mantenimiento de aires acondicionados de precisión de Centro 
de datos  
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VII. EJES TRANSVERSALES 

�  Capacitación y Desarrollo Humano  
 

En cumplimiento al artículo 77 de la Ley del RIC, el Consejo Directivo aprobó a finales 

del 2008 el Reglamento de la Escuela de Formación y Capacitación para el Desarrollo 

Territorial y Catastral -ESCAT-. El objetivo de la escuela es planificar y ejecutar un 

proceso permanente de formación y capacitación en materia catastral y de 

ordenamiento territorial dirigido a colaboradores del RIC. 

 

La ESCAT cumple un papel sumamente importante tanto para el fortalecimiento de la 

estructura organizacional del RIC, como el personal institucional, quienes desde el 

inicio de labores, es necesario familiarizarlos con la organización, políticas, funciones 

y entorno laboral, así también para las empresas agrimensoras y particulares 

agrimensores del país, quienes es necesario tengan un programa de actualización 

permanente que permita contar con una eficiente operativización de las actividades 

catastrales delegables de acuerdo a lo establecido en la Ley del RIC, Reglamento de 

la Ley del RIC, Reglamento de Agrimensores y Manual de Normas y Procedimientos 

Técnicos. 

Durante el año 2016 los avances se realizaron las siguientes actividades en el cual 
315 personas fueron formadas en diferentes temas catastrales. 
 

Indicador/  
Actividad 

Met
a 

POA 
2016 

Ejecutado  % 
Ejecutad

o  

Descripción  

Formación 
de Técnicos 
Agrimensore

s 

6 6 100% Se elaboraron dos módulos de 
formación, el primero es de 
manera presencial que se brindo 
en la ciudad de Guatemala en la 
que 23 personas fueron 
formadas. 
El segundo es el modulo en línea 
(earling) en el cual se dieron 5 
cursos con un total de 126 
personas formadas. 
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Formación 
de 

Profesional 
Agrimensore

s 

6 4 67% Se elaboraron dos módulos de 
formación, el primero es de 
manera presencial que se brindo 
en la ciudad de Guatemala en la 
que 6 profesionales fueron 
formados. 
El segundo es el modulo en línea 
(earling) en el cual se dieron 5 
cursos con un total de 38 
profesionales  formadas. 

Capacitacion
es en temas 
catastrales 

diversos 

21 7 33% En temas diversos se 
capacitaron 60 personas 

Número de 
eventos de 

capacitación 
a personal 

del RIC 

55 7 15% Las capacitaciones para los 
colaboradores del RIC se 
resumen a continuación: 1 curso 
de Auto-Cad con 14 
participantes;                                                                                                                           
1 curso de Uso y manejo de 
estación total receptores GPS y 
post proceso con 18   
participantes ;    1 capacitación 
de Productos y servicios con 48 
participantes;  1  taller  de  
inducción sobre aspectos 
institucionales  con 12 
participantes;   1 taller  de  
inducción sobre aspectos 
institucionales  con 3 
participantes;  1 taller  de  
inducción sobre aspectos 
institucionales  con 5 
participantes; 1 taller de 
Externalización con 10 
participantes 

 
·  Otros temas 

 
Así mismo durante el año 2016 se han obtenido otros resultados en función a la 
coordinación interinstitucional los cuales se detallan en el cuadro siguiente. 
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No. Actividad  Canti

dad 
Observaciones  

1 Curso de estaciones totales 1 A personal del OCRET en 
la que participaron 23 
personas 

2 Curso de Sistema Gestores de Bases 
de datos, Servidores de Mapas, 
Catálogos de Datos y Visualización Web 

1 Impartido por IGN a 
personal de Escat 

3 Curso de Qgis Básico 1 A personal de Bienes de 
Estado  impartido por 
Gerencia Técnica 

 

�  Relaciones Públicas  
Dentro de la dinámica de trabajo del RIC, las relaciones públicas institucionales 

juegan un papel muy importante, principalmente si se considera que como se perciba, 

transmita y entienda la información catastral, se determinará el impacto social del 

proceso en las diferentes Zonas en Proceso Catastral del país. 

Por lo que, se considera clave, promover las relaciones públicas institucionales que 

permitan construir, administrar y mantener una imagen positiva del RIC, dirigido a lo  

interno y externo del RIC para favorecer una mutua comprensión entre la institución y 

la población.  

A continuación se detallan los avances en el área de relaciones públicas durante el 

2016.  
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Implementación de Redes Sociales 
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Organización de eventos institucionales (protocolo,  logística, fotografía, video y 
cobertura noticiosa)   
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Monitoreo de Medios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coberturas de prensa y publicaciones del quehacer 
del RIC 

·  Se generaron 16 coberturas noticiosas de 

prensa de las distintas actividades del RIC en 

ciudad capital y en zonas en proceso catastral. 

·  Se publicaron 11 edictos tanto en DCA y Al Día 

o La Hora para a notificar a la población  que 

presenten al RIC por su incomparecencia, para 

notificar la declaratoria de predio catastrado 

regular o irregular o bien para notificar cualquier 

cambio realizado en el predio.  

·  3 Publicaciones de Resoluciones del Consejo 

Directivo  
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Generación de boletines 
 

• Se han generado 23 boletines 

internos y externos para dar a 

conocer al personal y medios de 

comunicación las actividades que 

desarrolla el RIC en el proceso 

catastral.  

 
 
 
 
 

Identificación y señalización de 
oficinas 
 

• Se desarrolló nueva línea gráfica 

institucional para correspondencia 

y elementos de presentación 

institucional, listos para proceso 

de imprenta, incluye: Hojas,       

             sobres, folders membretados, 

             tarjetas de presentación, slide de 

             presentaciones y portadas de CD.  

Identificación y señalización de oficinas  

• Se desarrolló  diseños y proceso de compra para la señalización, rotulación  

interna y externa de las oficinas del RIC en Zona 13, asimismo de la ESCAT,  

Registro de Agrimensores, Ventanilla de Productos y Servicios Catastrales 

ubicadas en el interior del IGN.  
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VIII. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

A efectos de dar cumplimiento a la ejecución de las metas físicas planificadas, el 

Registro de Información Catastral, a través de la Gerencia Administrativa Financiera, 

realiza la asignación de recursos financieros a las diferentes actividades. 

 

En ese contexto, la Gerencia Administrativa Financiera es la encargada de recopilar y 

consolidar los requerimientos presupuestarios de las diferentes unidades 

administrativas y Zonas en Proceso Catastral, a efecto de poder realizar una 

distribución objetiva de las disponibilidades financieras para cada ejercicio fiscal. 

 

Por lo anterior y tomando en consideración que el RIC como Institución debe generar 

instrumentos de planificación a corto, mediano y largo plazo, se cuenta con una 

política financiera orientada a la descentralización de operaciones, la simplificación de 

procesos de programación y ejecución del ingreso y del gasto, su registro, 

seguimiento, evaluación y control. 

 

Como instrumento de esta política financiera se genera el presupuesto de ingresos y 

egresos del RIC para el Ejercicio Fiscal 2016, el que debe permitir en la fase de 

ejecución presupuestaria llevar a cabo todas las acciones, operaciones y 

procedimientos necesarios con el fin de lograr los objetivos y metas en los tiempos 

previstos. La programación financiera del RIC, para el ejercicio fiscal 2016, se 

fundamenta en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación, para el Ejercicio 

Fiscal referido, aprobado por el Congreso de la República, en la planificación de 

actividades físicas y en relación directa a la red programática institucional, lo que 

supone un alto grado de correlación entre metas físicas y financieras a ejecutar. 

 

A continuación se presenta la ejecución financiera, correspondiente durante el año 

2016. 
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GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 49,076,298.00 11,874,295.00 60,950,593.00 54,279,511.68 6,671,081.32 89.05

ACTIVIDADES CENTRALES 48,776,298.00 (3,024,490.00) 45,751,808.00 40,966,159.29 4,785,648.71 89.54

000  Servicios Personales 26,939,924.00 4,835,235.00 31,775,159.00 31,019,347.21 755,811.79 97.62

100  Servicios no Personales 15,151,284.00 (7,314,909.00) 7,836,375.00 5,559,407.85   2,276,967.15 70.94

200  Materiales y Suministros 2,944,790.00 (666,071.00)    2,278,719.00 1,554,219.87 724,499.13 68.21

400  Transferencias Corrientes 1,482,300.00 (37,745.00) 1,444,555.00 417,768.61 1,026,786.39 28.92

900  Asignaciones Globales 2,258,000.00 159,000.00 2,417,000.00 2,415,415.75 1,584.25 99.93

 
CERTEZA JURÍDICA DE LA 
PROPIEDAD, TENENCIA Y USO DE 
LA TIERRA 0.00 14,718,785.00 14,718,785.00 13,074,065.42 1,644,719.58 88.83

000  Servicios Personales 0.00 10,568,046.00 10,568,046.00 10,337,465.35 230,580.65 97.82

100  Servicios no Personales 0.00 3,683,677.00 3,683,677.00 2,643,623.29 1,040,053.71 71.77

200  Materiales y Suministros 0.00 467,062.00 467,062.00 92,976.78 374,085.22 19.91

PARTIDAS NO ASIGNABLES A 
PROGRAMAS 300,000.00 180,000.00 480,000.00 239,286.97 240,713.03 49.85

400 Transferencias Corrientes 300,000.00 180,000.00 480,000.00 239,286.97 240,713.03 49.85

GASTOS DE INVERSIÓN 41,541,157.00 (3,930,823.00) 37,610,334.00 12,399,430.30 25,210,903.70 32.97

ACTIVIDADES CENTRALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 15 4,314.16 845,685.84 15.43

300
 Propiedad, Planta y Equipo e 
Intangibles 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 154,314.16 845,685.84 15.43

CERTEZA JURIDICA DE LA 
PROPIEDAD, TENENCIA Y USO DE 
LA TIERRA 40,541,157.00 (3,930,823.00) 36,610,334.00 12,245,116.14 24,365,217.86 33.45

000  Servicios Personales 12,250,000.00 3,275,000.00 15,525,000.00 10,265,807.59 5,259,192.41 66.12

100  Servicios no Personales 26,211,157.00 (7,475,000.00) 18,736,157.00 1,523,554.54 17,212,602.46 8.13

200  Materiales y Suministros 2,080,000.00 82,177.00 2,162,177.00 420,672.01 1,741,504.99 19.46

300
 Propiedad, Planta y Equipo e 
Intangibles 187,000.00 187,000.00 35,082.00 151,918.00 18.76

90,617,455.00 7,943,472.00  98,560,927.00 66,678,941.98 31,881,985.02 67.65TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS

REGISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL DE GUATEMALA -RIC -

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO DE GASTO, PROGRAMA Y GRUPO

PROYECTADO  AL 31 DE DICIEMBRE  2016

(Expresado en  Quetzales)

GRUPO CONCEPTO ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE EJECUTADO SALD O %

 


